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ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS PERIURBANAS DEL ÁREA 
METROPOLITANA DEL ESTADO DE PUEBLA 

Margarita Tlapa Almonte, Dra.  

Colegio de Postgraduados, 2011 

 
En el estado de Puebla, México, se decretaron siete Áreas Naturales 

Protegidas (ANP) periurbanas, una con categoría de Parque Estatal y seis 

Reservas Ecológicas. Su establecimiento fue una respuesta a problemas de 

conservación de recursos naturales y a la necesidad de establecer una área de 

regulación del crecimiento urbano de la ciudad de Puebla. Sin embargo, no se 

conoce que tan funcionales han sido estas ANP. La presente investigación tuvo 

como objetivo identificar y analizar los factores que inciden en el 

funcionamiento de las siete ANP periurbanas del estado de Puebla. Se realizó 

un diagnóstico exploratorio para identificar los factores sociales, económicos, 

ecológicos, políticos e institucionales que impiden el funcionamiento de las 

ANP periurbanas como estrategia de conservación. Asimismo, se realizó un 

estudio de caso en el Parque Estatal Flor del Bosque para conocer cuál es la 

precepción y satisfacción que los visitantes tienen sobre los servicios del 

parque. Los resultados muestran que la percepción del visitante está 

influenciada por las características socio-demográficas y las oportunidades de 

recreación que ofrece el parque al visitante. Mientras que el nivel de 

satisfacción en cuanto a los servicios que ofrece el parque es poco o 

insatisfactorio, principalmente por la cuota de acceso, la falta de servicios, 

equipo e infraestructura que ofrezca diversión.  

 

Palabras clave: Áreas Naturales Protegidas, percepción, periurbanas,  

satisfacción.  
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PERI-URBAN NATURAL PROTECTED AREAS OF THE 
METROPOLITAN AREA OF PUEBLA STATE 

 
Margarita Tlapa Almonte, Dra.  

Colegio de Postgraduados, 2011 

 
In the state of Puebla, Mexico, seven peri-urban sites were declared as 

Protected Natural Areas, a State Park and six Ecological Reserves. Its 

establishment was a response to problems of conservation of natural resources 

and the need to establish a territorial zone of regulation of urban growth in the 

city of Puebla. However, it is unknown how functional are these ANP. The 

objective of this research was to identify and analyze factors affecting the 

operation of the seven peri-urban Protected Natural Areas. A exploratory 

diagnosis was carry out to identify social, economic, ecological, political, and 

institutional factors that prevent the ANP work as a conservation strategy. Also, 

a case study in the Flower Forest State Park to meet what the perceptions and 

satisfaction that visitors have on the park service was performed. The results 

show that the visitor's perception is influenced by socio-demographic and 

recreational opportunities offered to the park visitors. The of visitor’s satisfaction 

on the services offered by the park is low or unsatisfactory, mainly because the 

entrance fee, and lack of services, equipment and facilities for recreation. 

 
Key words: environment, perception, peri-urban, México, satisfaction 
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INTRODUCCIÓN 

 
 
 
A nivel internacional, el establecimiento de las Áreas Naturales Protegidas (ANP) 

es una de las estrategias seguidas para la conservación de la biodiversidad, de los 

ecosistemas y de los procesos ecológicos in situ. Se establecen tanto en 

ecosistemas naturales como urbanos y desempeñan un importante papel en la 

conservación de la biodiversidad y la provisión de servicios ecosistémicos para 

satisfacer las necesidades de la población.   

 
En México, las Áreas Naturales Protegidas son un instrumento de política 

ambiental establecido en la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al 

Ambiente (LGEEPA). Aunque inicialmente las ANP tuvieron una orientación 

preservacionista, actualmente se considera que pueden hacer compatible el 

objetivo de promover el desarrollo económico y social de las naciones y 

comunidades, con el propósito conservacionista de asegurar el flujo adecuado de 

bienes y servicios de los ecosistemas. Sin embargo, se reconoce que el 

establecimiento de una ANP puede conducir a dilemas biológicos y socio-políticos 

entre ambos objetivos, impidiendo que la estrategia de conservación funcione. 

Estos conflictos se dan cuando las estrategias de supervivencia o de uso del suelo 

ocasionan la transformación de los ecosistemas y la sobreexplotación de los 

recursos naturales, impidiendo que esta estrategia de conservación funcione.  
 
 

En el área metropolitana del estado de Puebla existen siete ANP periurbanas. Seis 

de ellas categorizadas como Zonas de Preservación Ecológica denominadas 

Reservas Ecológicas y una como Parque Estatal. Se tiene poca información sobre 

su estado de conservación, funcionamiento y opinión de los residentes locales y 

usuarios sobre los beneficios o impactos sociales negativos de las ANP. El 

objetivo de esta investigación fue identificar y analizar  los factores que inciden en 

el funcionamiento de las ANP periurbanas del estado de Puebla, así como conocer 

la opinión de los usuarios sobre los servicios ecosistémicos que éstas ofrecen a la 
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población urbana, con la finalidad de explicar las tendencias de conservación del 

área territorial de las ANP e identificar los elementos que limitan la conservación y 

manejo de las mismas, para sugerir recomendaciones que mejoren su 

funcionamiento como estrategia de conservación.  

 

Se realizó un diagnóstico sobre la situación actual de las ANP periurbanas del 

estado de Puebla, para lo cual se realizaron entrevistas a informantes clave, 

incluyendo a representantes de instituciones gubernamentales, propietarios y 

Organizaciones No Gubernamentales. En una segunda etapa del estudio, se 

aplicó un cuestionario a usuarios para conocer cuál es su percepción y nivel de 

satisfacción sobre los servicios que ofrece el Parque Estatal Flor del Bosque. El 

diagnóstico mostró que todas las ANP presentan pérdida territorial y fuerte 

deterioro ambiental, ocasionado por diversos factores como el cambio de uso de 

suelo, el crecimiento urbano, la comercialización de tierras, actividades 

agropecuarias y actividades extractivas de los recursos naturales. El origen mismo 

de las ANP influyó en el funcionamiento no satisfactorio de las mismas, debido a 

que su declaratoria tuvo un fin político más que de conservación. También, los 

recursos económicos y humanos destinados por las instituciones responsables de 

las ANP estatales han sido limitados o nulos. El estudio de caso para el Parque 

Estatal Flor del Bosque, mostró que la percepción de la población sobre su utilidad 

y el bienestar social que ofrecen los servicios ecosistémicos en general es buena, 

aunque depende de las características socio-demográficas del visitante.  
 

 
1. Problema de investigación 

 
Es una política nacional el promover el establecimiento de ANP como un 

instrumento de preservación de ecosistemas naturales en áreas con poca 

intervención del hombre y en áreas periurbanas. En el estado de Puebla se 

observa que los ecosistemas urbanos, generadores de servicios ecosistémicos, se 

han ido destruyendo y perdiendo cada vez más. En un intento de contrarrestar lo 

anterior, el gobierno del estado  promovió que se decretaran siete ANP, todas 
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ellas localizadas en el área metropolitana del estado. Sin embargo, debido que las 

ANP se establecieron en áreas con un crecimiento urbano acelerado, la pérdida 

territorial y el deterioro ecológico de las ANP estatales periurbanas no se han 

detenido. Para mejorar el funcionamiento de las ANP, es necesario conocer con 

precisión los factores determinan el deterioro de las mismas. Por lo que las 

preguntas que guiaron esta investigación son las siguientes: 

 
¿Cuáles son los factores que amenazan a las ANP periurbanas e impiden que 

funcionen como estrategia de conservación?  

 

¿Cuál es la percepción de los usuarios sobre las ANP y los servicios que ofrecen? 

 

¿Cuál es el nivel de satisfacción del usuario en cuanto a los servicios que ofrecen 

las  ANP periurbanas del estado de Puebla? 

 
2. Objetivos generales 

 
Identificar y analizar los factores limitantes del funcionamiento de las ANP 

periurbanas del estado de Puebla como estrategia de conservación.  

 

Conocer la percepción socio-ambiental de los visitantes y su nivel de satisfacción 

sobre los servicios ecosistémicos que ofrece el ANP periurbana Parque Estatal 

Flor del Bosque. 

 
 

3. Hipótesis generales 
 

1) El deterioro territorial y ecológico de las ANP periurbanas del estado de Puebla 

es causado principalmente por factores socioeconómicos asociados al desarrollo 

urbano 

 

2) La percepción de los usuarios del Parque Estatal Flor del Bosque se relaciona 

con el conocimiento que tienen del ANP y los servicios que éste ofrece 
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3) El nivel de satisfacción de los usuarios del Parque Estatal Flor del Bosque 

depende de las motivaciones y los servicios que ofrece el parque  

 
4. Estructura de la tesis 
 

La tesis está constituida por tres capítulos. El primero se orienta a identificar y 

analizar los factores relacionados con el deterioro y pérdida territorial de las Áreas 

Naturales Protegidas periurbanas del Valle de Puebla, México. El segundo y tercer 

capítulo son el resultado de un estudio de caso realizado en el Parque Estatal Flor 

del Bosque, en el que se investigaron las opiniones de los visitantes para conocer 

sus preferencias, actitudes y conductas hacia el parque; también, se analizan las 

motivaciones de atracción, las actividades recreativas y el nivel de satisfacción del 

visitante en los servicios que ofrece el Parque. En la última parte se presentan las 

conclusiones generales del trabajo. 
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CAPÍTULO I. FACTORES RELACIONADOS CON EL DETERIORO DE LAS 
ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS PERIURBANAS DEL VALLE DE PUEBLA, 

MÉXICO 
 

 

 

      1.1 Resumen 
 

En este artículo identificamos y analizamos los factores que conducen a la pérdida 

territorial y deterioro ecológico de siete Áreas Naturales Protegidas (ANP) 

periurbanas del estado de Puebla, México. A través de un diagnóstico exploratorio, 

que incluyó levantamiento de información en campo mediante entrevistas semi-

estructuradas y la revisión de archivos documentales. El análisis mostró que los 

factores que ejercen presión e impiden la funcionalidad de las ANP como 

estrategia de conservación son económicos, sociales, ecológicos y político-

institucionales. Se concluye que las siete ANP periurbanas no están operando 

como estrategia de conservación. Para que realmente cumplan con el objetivo de 

su creación, las instituciones responsables, deben considerar los factores antes 

señalados e involucrar activamente a la sociedad.  

 

Palabras clave: Áreas Naturales Protegidas, periurbanas, amenazas, Puebla  
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1.2 Abstract 
 

In this article the factors that lead to the territorial loss and ecological deterioration 

of seven peri-urban Protected Natural Areas of Puebla State, Mexico were 

identified and analyzed. We performed an exploratory diagnosis, which included 

gathering information in the field by semi-structured interviews and review of 

archival documents. We found that economic, social, ecological and political-

institutional factors limit the functioning of the ANP as a conservation strategy. We 

concluded that the seven peri-urban Protected Natural Areas are not working as a 

conservation strategy. It is recommended that management institutions of the 

Protected Natural Areas consider the above factors and actively involve society in 

its stewardship. 

 

Keywords; Protected Natural Areas, peri-urbans, Puebla 
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    1.3 Introducción 
 
 

La biodiversidad es el resultado de la interacción entre organismos vivos, 

ecosistemas naturales y los procesos ecológicos (Margules et al.,  2002). Para los 

seres humanos es importante porque brindan bienes y servicios ecosistémicos 

que le ayudan a satisfacer sus necesidades y mantener los procesos ecológicos 

de los que depende su supervivencia (McNeely, 2005). A nivel internacional una, 

estrategia para la conservación de la biodiversidad es el establecimiento de las 

Áreas Naturales Protegidas (ANP) (Chape, 2005; Phillips, 2003). En México las 

ANP son el instrumento de política ambiental con mayor definición jurídica para la 

conservación de la biodiversidad y de los bienes y servicios ecológicos (DOF, 

2007). La Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (LGEEPA) las 

define como “porciones terrestres o acuáticas del territorio nacional y aquellas 

sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción, en donde los ambientes 

originales no han sido significativamente alterados por la actividad del ser humano 

o requieren ser preservadas y restauradas” (IDEM). Al igual que en el contexto 

internacional tienen como función la protección, la integridad y la salud de los 

ecosistemas que proveen bienes y servicios que son fundamentales para el ser 

humano. 

 

Las categorías de ANP que contempla la legislación mexicana son ocho (Cuadro 

1), de éstas los Parques y Reservas son competencia de los gobiernos estatales y 

las Zonas de Preservación Ecológica son competencia de los ayuntamientos. 

Estas últimas categorías la LGEEPA no las considera como áreas de competencia 

de la federación (CONANP, 2009; DOF, 2007). México cuenta con un total de 173 

ANP federales, con una superficie total de 24, 406,886 millones de hectáreas, que 

representan el 11.8% del territorio mexicano (IDEM); 279 ANP de las entidades 

federativas con decreto vigente, ocupan 3, 309 417 hectáreas y representan el 

1.56% terrestre e insular; y un total de 85 ANP municipales  establecidas en 10 de 

las 32 entidades federativas, que ocupan 124, 065 hectáreas y representan el 
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0.052% de las ANP decretadas, en su modalidad de parques urbanos o 

periurbanos (Bezaury-Creel et al., 2009; CONANP, 2009). 
 
Cuadro 1. Áreas Naturales Protegidas de México 
Categorías Número Superficie (ha) Competencia 

Reservas de la Biosfera 40 12,518,923 Federal

Parques Nacionales      67
1,482,489 

Federal

Monumentos Naturales 5 16,268 Federal

Área de protección de Recursos Naturales       7 3,467,386 Federal

Áreas de Protección de Flora y Fauna 35 6,588,822 Federal

Santuarios     18 146,254 Estatal

 

Parques y Reservas  Estatales  Entidades Federativas

Zonas de Preservación Ecológica  Municipios

Total        173 24,406,886  

Fuente: CONANP, 2009.  
 

Aun cuando se han establecido y categorizado un gran número de ANP en 

México, muchas de ellas como sucede a nivel internacional, no cumplen con su 

función de conservación y de los servicios ambientales que brindan, quedando 

finalmente en lo que se conoce como “áreas de papel”. Entre las razones de su 

mal funcionamiento se ha señalado una situación que se debe principalmente a 

varias razones, entre las que encontramos una planeación poco sistemática 

(Stolton y Dudley, 1999), su establecimiento en lugares que no son 

representativos de la biodiversidad o en sitios relevantes en biodiversidad con un 

plan de manejo deficiente. También se ha mencionado la falta de una buena 

política de conservación y de toma decisiones políticas para su establecimiento, o 

bien no ha integrado aspectos sociales, económicos, culturales y políticos. 

Además de las diversas amenazas “influencias dinámicas que causan algún grado 

de deterioro o destrucción de la biodiversidad en el sitio, algunos autores los 

llaman presiones, impactos, conductores u obstáculos” (Margules y Salafsky, 

2001), ocasionadas por las actividades humanas, las cuales se incrementan 

dependiendo del tipo de actividades socioeconómicas de cada región que 
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convierten a las ANP inoperantes y no funcionales, conduciéndolas con esto a su 

degradación (Margules y Pressey, 2000; Hoekstra et al., 2005; Toledo, 2005). Una 

degradación que de acuerdo a su tipo y grado toma diferentes formas, como por 

ejemplo la pérdida de la biodiversidad, cambio de uso de suelo, fragmentación y 

pérdida de hábitat, además de la contaminación, incendios, conflictos, introducción 

de especies invasivas, vandalismo y ruido entre otros (DeFries et al., 2007; 

Pauchard et al., 2006; Trzyna, 2007). 

 

Investigaciones de Hoekstra et al. (2005); Kideghesho et al. (2006); Verburg et al., 

(2006); DeFries et al., (2007) y Kiringe y Okello, (2007) sobre las amenazas que 

afectan a las ANP se han orientado tradicionalmente a ecosistemas naturales, 

probablemente por considerarse ecosistemas únicos y porque lo natural implica 

poca presencia del componente humano. Con respecto a los ecosistemas 

urbanos, existe una diversidad de hábitats que la Unión Internacional para la 

Conservación de la Naturaleza (IUCN) puede considerar como ANP por los 

criterios que cumplen, y podrían ajustarse para considerarse en alguna de las 

categorías de la IUCN, como por ejemplo Reservas de la Biósfera, Patrimonio de 

la Humanidad, Sitios Ramsar y otras categorías internacionales. Un ejemplo de 

estos hábitats son los parques, cementerios, líneas ferroviarias de vía, campos 

universitarios, zoológicos y jardines botánicos entre otros (Bolund y Hunhammar, 

1999; McNeely, 2001; Trzyna, 2005, Trzyna, 2007). 

 

Estos ecosistemas urbanos y periurbanos presentan características diferentes a 

los ecosistemas naturales en muchos sentidos. Son ecosistemas parcialmente 

naturales porque aún conservan componentes originales de biodiversidad o 

desempeñan un importante papel en la conservación de especies raras, y 

parcialmente artificiales por ser manipulados y manejados por el hombre. Hayan 

sido creados o no por el hombre. Estas áreas, son espacios vitales que cumplen 

varias funciones sociales, económicas y emocionales al suministrar servicios 

ecosistémicos (Amaya, 2005; Trzyna, 2005; McNeely y Jeffrey 2005) para mejorar 

la calidad de vida de la población urbana, entre estos tenemos la recreación, 
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turismo, valores estéticos, espirituales, religiosos, educación, protección de 

cuencas, abastecimiento de agua y regulación del microclima. Sin embargo, son 

hábitats urbanos que no han sido reconocidos por sus contribuciones a las 

ciudades, por lo tanto investigaciones sobre estos ecosistemas urbanos son 

escasas (MA, 2005; Balvanera y Cotler, 2007; Bezaury-Creel, 2009).  

 

En México existen algunos trabajos realizados en ANP urbanas, en el Distrito 

Federal se ha estudiado el Parque Nacional Desierto de los Leones en el que se 

ha identificado el tipo vegetación, fauna, declinación forestal, acciones de 

restauración, conservación y manejo (Vargas, 1997); una evaluación del ANP 

Cañada de los Dinamos (Fernández et al., 2002) y sobre Ecoturismo y Desarrollo 

Sustentable (Fernández et al., 2004). En el ANP sujeta a conservación ecológica 

Sierra de Guadalupe (Cedillo et al., 2007). En el estado de Veracruz se han 

estudiado en áreas verdes de Xalapa: diversas y posibles fuentes de servicios 

ambientales (www.paginasverdesxalapa.com). Las investigaciones han estado 

dirigidas a conocer las causas que conducen al deterioro, así como el 

planteamiento de propuestas de conservación para el aprovechamiento de los 

servicios ecosistémicos que se ofrecen en beneficio de la sociedad de Ciudad de 

México. 

 

El trabajo tuvo como objetivo identificar y analizar los factores que son amenazas 

de siete ANP periurbanas del estado de Puebla, México, por la importancia que 

tienen en conservar la biodiversidad original con la que aún cuentan y por los 

servicios ecosistémicos que estas pueden ofrecer a la población del área 

metropolitana y de los municipios colindantes con la finalidad de que futuros 

estudios puedan plantear propuestas para la conservación de estos ecosistemas 

urbanos y periurbanos. 
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templado sub-húmedo con lluvias en verano; temperatura anual entre 11ºC y 

17ºC, con un porcentaje de precipitación invernal menor de 5% anual (García, 

1973). 

 

     1.4.2 Metodología 
 

El trabajo se realizó en dos etapas: a) diagnóstico exploratorio de las ANP  y b) La 

realización de entrevistas con administradores, dueños de la tierra y usuarios de 

las ANP. El diagnóstico exploratorio (Blumberg, 1999) consistió en dos partes. En 

la primera, se examinó la cartografía digital (INEGI, 2001; escala 1:50 000) de las 

siete ANP periurbanas con la finalidad de conocer su ubicación, delimitación y 

superficie territorial. Posteriormente, se trazó el polígono sobre ortofotos de cada 

ANP para hacer el análisis espacial verificándose directamente en campo las 

coordenadas establecidas en las declaratorias. Además, se realizó investigación 

documental en dependencias gubernamentales responsables de las ANP; como 

son: programas, proyectos pasados y actuales relacionados con la declaratoria, 

así como de notas hemerográficas de diversos medios informativos para el 

periodo de 2003 a 2005. La información se complementó con recorridos de 

reconocimiento para verificar coordenadas y observaciones de campo para 

conocer el estado actual de las ANP periurbanas, la existencia de límites visibles 

(objetos de referencia) y su pérdida territorial.  

 

En la segunda etapa, se empleó como instrumento de este diagnóstico la 

entrevista semi-estructurada en combinación con preguntas abiertas (Sautu et al., 

2005; Briones, 1996), la selección de informantes se realizó a través de un 

muestreo dirigido o intencional. Se realizaron 51 entrevistas a actores 

institucionales responsables de las ANP; funcionarios de dependencias 

gubernamentales federales, estatales, municipales, autoridades locales y algunos 

representantes de Organizaciones No Gubernamentales (ONGs), además de 

propietarios y usuarios. Para cada grupo de entrevistados se elaboró un guión de 

entrevista diferente, un guión general para funcionarios estatales con el objeto de 
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obtener información sobre la evolución histórica, desempeño de la declaratoria, 

aspectos legales y de conservación de las siete ANP; para las ONGs se 

conocieron los intereses de conservación; a los propietarios  se les preguntó 

acerca del conocimiento, el establecimiento de la ANP, tenencia de tierra, 

conflictos sociales y de manejo, y a los usuarios para saber los usos que tienen 

sobre el ANP. Para cada tipo de informante se elaboró un guion específico de 

preguntas.  

 

La información generada se sistematizó, se obtuvo una matriz de variables 

económicas: comercialización de tierras, extracción de recursos naturales y 

actividades agropecuarias; variables sociales: crecimiento urbano, conflictos 

sociales y tenencia de la tierra; variables antropogénicas: erosión, deforestación, 

incendios forestales y contaminación; variables político-institucionales: 

financiamiento, personal, información, proyectos y programas. Para analizar los 

datos se utilizó estadística descriptiva. 

 

     1.5 Resultados 
           1.5.1 Características de los informantes clave 
 

Se examinaron a los entrevistados por sus características socio-demográficas. 

Como son: género, edad, escolaridad, institución que representan y tipo de 

propietario). 

 

Del total de entrevistados, el 82.5% fueron hombres y el 7% mujeres. La edad 

promedio de los informantes es de 47.7 años de edad. El 35.1% tienen un nivel 

escolar de primaria y un porcentaje similar  licenciatura, el 12.3% secundaria y el 

7% preparatoria, lo que indica un buen nivel educativo en su mayoría. Por su 

actuación en las ANP los entrevistados se agruparon de la siguiente forma: el 

19.3% fueron representantes de gobiernos municipales, el 17.5% representan a 

las ONGs, el 14% funcionarios estatales; usuarios 5.3%, el 33.3% fueron dueños 

de la tierra de tipo ejidal y el 7% fueron dueños de la tierra privada.  
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     1.5.2 Ubicación y superficie 
 

El Cuadro 1 presenta información de 22 ANP del Estado de Puebla, éstas  ocupan 

una superficie de 990 532 hectáreas. Doce ANP son de competencia del gobierno 

federal, dos de competencia del gobierno del estado y cinco pertenecen a los 

ayuntamientos municipales. Las ANP de competencia federal ocupan mayores 

dimensiones en cuanto a superficie; mientras que las dos ANP estatales son y 

cinco ANP municipales tienen dimensiones menores en superficie. De acuerdo 

con el “Programa de Ordenamiento Territorial de la Zona Centro-Poniente” la 

mayoría se ubican en la región Centro-Poniente del estado. Región que incluye a 

26 municipios del estado y forma parte del Eje Neovolcánico Transversal 

(SEDURBECOP, 2001c; POE, 1985; POE, 1994). Sobresalen las localizadas en 

los alrededores de los centros urbanos.  

 
                Cuadro 2. Áreas Naturales Protegidas del Estado de Puebla 

Tipo Número Superficie (ha) Decreto 

Reservas de la Biosfera 1 490, 187 Federal 

Parques Nacionales 4 110, 500 Federal 

Área de protección de recursos 7 46, 962 Federal 

Sujetas a conservación ecológica 3 338, 223 Estatal 

Parque Estatal y Reserva Estatal* 2 664 Estatal 

Reservas Ecológicas *† 5 1, 996 Municipal 

Total 22 990, 532  
                       * ANP periurbanas  

                † Zonas de Preservación Ecológica 

                  Fuente: Secretaria de Ecología, Dirección de Planeación Ecológica. Departamento 
                 de Áreas Naturales Protegidas en el Estado de Puebla (SEDURBECOP, 2001a;     
                 POE, 1985;  POE, 1994). 
 

El Cuadro 2 presenta las ANP periurbanas, de las cuales cinco son Reservas 

Ecológicas, una Reserva Estatal y un Parque Estatal. La superficie total que 

ocupan es de 2, 660 hectáreas (SEDURBECOP, 2001c). Cuatro tienen un 

ecosistema con una comunidad vegetal específica y dos se encuentran sin 
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vegetación. Todas son cimas con pendientes pronunciadas, a una altitud  de los 

2,150 a los 2, 580 metros sobre el nivel del mar.  

 

El análisis cartográfico mostró que no coinciden los datos (coordenadas) 

reportados por las declaratorias y los datos tomados en campo, no existe polígono 

definido por lo tanto la superficie total es indefinida, no existe límites precisos del 

área y de la superficie efectiva a ser protegida. A excepción de las ANP Flor del 

Bosque y Cerro Zapotecas.  

 

      1.5.3 Génesis de las ANP periurbanas del estado de Puebla 
 

La declaratoria de las siete ANP periurbanas del estado de Puebla forma parte de 

un proceso de planeación territorial, cuyo objetivo específico era mejorar e 

incrementar lugares de atracción recreativa con fines turísticos, así como 

incrementar las zonas boscosas y cinturones verdes de la periferia. La declaratoria 

formal del Parque Estatal Flor del Bosque se realizó en 1985 (POE, 1985) y para 

las seis Reservas Ecológicas en abril de 1994. Esta última, derivada de la 

declaratoria de reservas, destinos y usos de predios y áreas territoriales del 

Programa de Ordenamiento Territorial de la Zona Centro-Poniente del Estado de 

Puebla (POE, 1994), así como una modificación a la declaratoria de la Reserva 

Ecológica Zapotecas en noviembre del 2008.  

    

       1.5.4 Factores que limitan la función de las ANP periurbanas del estado 
             de Puebla 
 
Con el diagnóstico se mostró que los Factores económicos, sociales, ecológicos y 

político-institucionales son amenazas que impiden que las ANP periurbanas del 

Valle de Puebla funcionen realmente como una estrategia de conservación:  
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       1.5.4.1 Factores económicos 
 

El 68.4% del total de entrevistados menciona que la comercialización de tierras, se 

realiza en cuatro ANP, Tepeyac, Zapotecas, las Mendocinas y Totolqueme,. La 

comercialización de tierras se realiza con fines de desarrollo inmobiliario, por 

particulares para incrementar su propiedad y (ONGs) para proyectos de 

conservación.  

 

La agricultura y el pastoreo son actividades económicas que se siguen realizando 

en las ANP Mendocinas, Tepeyac, Totolqueme y Zapotecas. El 58.8% de 

informantes considera que la agricultura es una actividad económica importante, 

con fines de autoconsumo y comercial, orientada a la producción de cultivos 

tradicionales y de alto rendimiento (maíz, fríjol, frutales, hortalizas, forrajes, 

aromáticas y flores). El pastoreo, aunque actualmente ha disminuido 

considerablemente, se sigue practicando en las ANP Cómalo, Mendocinas, 

Tepeyac, Totolqueme y Zapotecas, como una actividad no controlada y migrante, 

con el uso de los pastizales naturales y el tipo de ganado predominante es ovino, 

bovino y caprino. El 60.8% de los entrevistados considera que esta actividad se 

realiza principalmente para generar beneficios económicos adicionales.  

 

 La extracción y comercialización de recursos naturales, es otra de las actividades 

económicas importantes de acuerdo con lo afirmado por el 49% de los 

entrevistados. Se realiza en los cerros Mendocinas, Tepeyac y Totolqueme, los 

recursos extraídos son principalmente tierra y piedra con fines económicos por su 

ocupación para la construcción de puentes y el mantenimiento de la autopista 

México-Puebla. En el cerro Zapotecas es importante la extracción de arcilla para la 

fabricación de ladrillo y construcción del Periférico Ecológico.  

 

Con respecto a la extracción de flora y fauna esta se realiza con fines de 

comercialización y autoconsumo; se recolectan especies vegetales para leña y 

madera, se extrae fauna a través de la cacería de mamíferos y captura de insectos 
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y aves canoras destinadas autoconsumo y comercialización respectivamente para 

la obtención de ingresos adicionales e inmediatos.  

 
     1.5.4.2 Factores sociales  
 
El crecimiento urbano acelerado es el principal factor social que afecta a las ANP 

periurbanas (56.9%). Su expansión genera nuevos asentamientos humanos 

irregulares en el entorno y al interior de las ANP periurbanas, así como la 

transformación en sus características físicas. Aunque se ha criticado que los 

propietarios construyen o comercializan éstos, son los únicos espacios con los que 

aún cuentan por lo que los conflictos sociales entre los diversos actores 

interesados afectan negativamente a cinco ANP periurbanas. En el cerro Tepeyac 

los conflictos se generan por la falta de depuración del padrón de ejidatarios, 

modificación al régimen de propiedad, cambio de uso del suelo, explotación de 

piedra y tierra (falta de información a propietarios con respecto a su extracción por 

parte de autoridades locales y municipales) y por la apropiación y venta de tierras 

por parte autoridades locales agrarias. En el cerro Totolqueme los conflictos se 

deben a la exclusión que instituciones gubernamentales hacen a los poseedores 

de la tierra, a la falta de información sobre el establecimiento de antenas de 

comunicación y torres de electricidad (falta de distribución de recursos económicos 

generados por la renta de estos), a la poca interacción que existe entre ejidatarios 

y autoridades locales, así como por la ocupación de tierras por organizaciones 

políticas.  

 

En el cerro Mendocinas los conflictos son ocasionados por la explotación de tierra 

y piedra (falta de información a propietarios de su extracción y comercialización), 

depuración del padrón de ejidatarios, delimitación territorial imprecisa y por la 

apropiación de tierras entre ejidatarios para la construcción de vivienda. En el 

cerro Amalucan los conflictos se relacionan principalmente con el vandalismo y la 

delincuencia, actividades propias de áreas urbanas, afectando directamente a los 

usuarios y contribuyendo al deterioro del ANP. En el cerro Zapotecas los conflictos 
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surgen entre propietarios, instituciones gubernamentales, ONGs, inmobiliarias y 

usuarios. Los motivos son la falta de participación, información y la exclusión de 

los propietarios en el establecimiento del ANP, la autorización de permisos de 

construcción a inmobiliarias y particulares influyentes, la presencia de deportistas 

que realizan actividades de alto impacto que destruyen los recursos naturales y las 

áreas agrícolas, el establecimiento de antenas de telecomunicaciones, 

especulación de tierras por parte de inmobiliarias, problemas relacionados con la 

tenencia de la tierra (falta de regularización de títulos de propiedad), así como por 

actividades agrícolas, ganaderas, de extracción de tierra y el vandalismo.  

 
 
1.5.4.3 Factores ecológicos y antropogénicos 
 
El 80.4% de los entrevistados menciona que actividades como el pastoreo, la 

extracción de tierra, piedra, madera, leña; la tala, los incendios forestales, la 

contaminación y la deforestación son las principales causas que ocasionan la 

degradación del suelo, de la cubierta vegetal y cambio de uso de suelo, 

generalmente se presentan en diferentes grados y magnitud dando como 

resultado impactos negativos irreversibles como la erosión, fragmentación y 

transformación del paisaje natural.  

 

La presencia de incendios forestales es común, como lo señaló el 100% de los 

informantes, generalmente son extensivos y masivos y las causas que los originan 

son diversas. Sobresale la quema agrícola que realizan agricultores del área y los 

incendios generados intencionalmente por los pastores de ganado y usuarios.  

 

La contaminación es una amenaza más que afecta a las ANP periurbanas. El 

92.2% de los entrevistados menciona que existe algún tipo de contaminación. En 

cuanto a la fuente de contaminación el 56.9% de entrevistados mencionaron que 

la contaminación en cinco de las ANP se debe a residuos sólidos, el 5.9% 

mencionó la contaminación de agua y del suelo, el 29.4% identificó la presencia de 
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contaminación en agua, aire y suelo y sólo el 7.8% considera que no hay 

contaminación en el Parque Flor del Bosque y en cerro Cómalo. Generalmente, la 

contaminación del suelo es generada por el depósito clandestino de residuos 

sólidos (desechos orgánicos, desechos industriales y de materiales de 

construcción), así como por el establecimiento de depósitos de basura. La 

contaminación del aire es ocasionada por 4,316 hornos que fabrican ladrillo, 

distribuidos alrededor de del Cerro Zapotecas, los cuales emiten 

aproximadamente 10837.39 toneladas/año de contaminantes (comunicación 

personal, A. C. Xamixtli Cuacha). La contaminación del agua es provocada por el 

derrame de productos derivados del petróleo que al ingresar a las líneas de riego, 

provoca daños a los acuíferos, genera erosión y degradación de la integridad del 

Totolqueme.  

 

La introducción de vegetación exótica es otra de las amenazas que reportan los 

entrevistados, en las ANP se han introducido especies como eucalipto, cedro 

blanco, fresno y frutales, especies que aun cuando en su mayoría son nativas de 

México no son propias de la región y menos aún de suelos de conservación, 

originando con esto la transformación de paisaje y pérdida de flora y fauna. 

 

      1.5.4.4 Factores político – institucionales 
 

El 86.3% de las personas entrevistadas afirmaron que no hay financiamiento para 

las ANP periurbanas y falta personal (administradores y técnicos capacitados) 

para la operación y manejo de las seis Reservas Ecológicas. El 92.2% 

mencionaron que existen algunos proyectos de conservación y protección, el 

financiamiento es inexistente o insuficiente y sólo se realizan algunas actividades 

incipientes de conservación y manejo. En cambio, el 13.7% de los entrevistados 

representantes de instituciones gubernamentales, considera que sí existe 

financiamiento para programas de reforestación, control y vigilancia, monitoreo de 

incendios forestales, tala clandestina y para programas y proyectos del Parque 

Flor del Bosque, que es un ANP federal. 
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En el Parque Estatal “Flor del Bosque” se tienen algunos proyectos de 

conservación, protección, restauración y aprovechamiento, por ser un caso 

particular debido a que es administrado por la Secretaría del Medio Ambiente y 

Recursos Naturales (SMRN). En el cerro Tepeyac, las empresas Coca Cola y 

Volswagen tienen interés en realizar proyectos de ecoturismo; en el cerro 

Totolqueme, ejidatarios, el gobierno municipal y autoridades locales han 

desarrollado proyectos de turismo rural, actividades cinegéticas y agroforestería, 

así como actividades arqueológicas por parte del Instituto de Antropología e 

Historia (INAH); en el cerro Mendocinas se pretenden desarrollar proyectos 

ecoturísticos, y en el cerro Zapotecas las ONGs han propuesto y establecido 

proyectos de conservación, investigación, reforestación y restauración y las 

universidades privadas desarrollan proyectos arqueológicos. El gobierno del 

estado realiza algunos programas de reforestación y control y vigilancia de 

incendios. Sin embargo a pesar de que existen estos programas y proyectos, 

estos son insuficientes y la mayoría de ellos no tiene continuidad.  

 

Un factor importante que impide que las ANP periurbanas no cumplan con su 

objetivo es la aplicación de la legislación vigente. Se encontró que el 86.3% de 

entrevistados consideran que no hay aplicación de leyes y normatividad ambiental 

para regular el uso y manejo de los recursos naturales en las ANP periurbanas, 

por la falta de coordinación entre las mismas autoridades y los propietarios para la 

aplicación de las mismas.  

 

Otro de los factores institucionales importantes es la escasa información y 

comunicación en lo referente al establecimiento de las ANP periurbanas. Del total 

de los entrevistados, el 40.4% tiene conocimiento sobre el establecimiento de las 

ANP, la mayoría son profesionistas representantes del gobierno estatal y de las 

ONGs. El 49.1% de los entrevistados menciona no tener conocimiento, dentro de 

este grupo encontramos que son principalmente propietarios y autoridades locales 

la mayoría de ellos con una escolaridad de primaria y secundaria.  
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      1.6 Discusión 
 

Las ANP periurbanas del estado de Puebla, en la práctica no están operando 

como estrategia de conservación, debido a que diversos factores económicos, 

sociales, ecológicos y político-institucionales están actuando como amenazas para 

la preservación de dichas áreas.  

 

Las ANP periurbanas presentan gran similitud en varias de sus características, 

dos son de competencia estatal y cinco de los ayuntamientos municipales, 

cuentan con una superficie bastante pequeña y al igual que muchas ANP no son 

representativas de la biodiversidad local pero aún conservan varios componentes 

que la representan. Su establecimiento  no fue producto de una planeación lo que 

ha conducido a que 1, 448 hectáreas se encuentran degradadas (SEDURBECOP, 

2001), más del 50% del total de la superficie decretada como ANP periurbana. El 

deterioro va en aumento y constituye un enorme reto de controlar, lo que hace 

necesario investigaciones que aborden a profundidad este efecto negativo a corto 

plazo para lograr la efectividad de las ANP periurbanas. La información que se 

genera al respecto puede ser fundamental para proponer medidas de mitigación 

efectivas que detengan o reviertan el deterioro.  

 

La delimitación precisa de las ANP periurbanas es complicada, en la declaratoria 

sólo se mencionan los nombres de las ANP de la Región Centro-Poniente del 

Estado de Puebla, tanto las de competencia federal como estatal, y sólo se dan 

los puntos de referencia en cuanto a latitud, longitud y altitud. Por otra parte, el 

análisis de material cartográfico digital y ortofotos (INEGI, 2001) mostró que existe 

imprecisión en la localización y de la superficie efectiva a ser protegida, la falta de 

polígono definido, lo que impidió hacer una evaluación precisa de la dinámica 

territorial, un problema común para todas las ANP estudiadas, a excepción de Flor 

del Bosque por ser administrada por gobierno del estado y el cerro Zapotecas en 

el cual, el gobierno del estado en coordinación con el gobierno municipal y algunas 
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ONGs. Esta última ANP inició en el 2006 su regularización y la modificación de 

declaratoria, con el propósito de rectificar sus límites y re-zonificar el área de 

acuerdo a las necesidades actuales de conservación, protección y manejo 

(Gobierno del estado de Puebla, 2006).  

 

      1.6.1 Génesis de las ANP periurbanas del estado de Puebla 
 

Los instrumentos legales que fundamentaron y justificaron las declaratorias fueron 

la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, leyes relacionadas con la 

planeación y la LGEEPA (SEDURBECOP, 2001c; Gobierno del Estado de Puebla, 

1999; DOF, 1988; POE de Puebla, 1993-1999). Se justificaron también, políticas, 

acciones e instrumentos operativos y se enmarcaron en planes y programas 

subregionales, microregionales, municipales, directores, locales y parciales 

(Gobierno del estado de Puebla, 1976; SEDURBECOP, 2001c; POE de Puebla, 

1994; SEDUEEP, 1999). 

 

La declaratoria de las ANP periurbanas del estado de Puebla es un instrumento de 

planeación territorial y no de política ambiental. Esta planeación territorial inició a 

finales de la década de los setenta como respuesta en materia ambiental al Plan 

Nacional de Desarrollo (Presidencia de la República Méxicana, 1976), tenía por 

objeto, de acuerdo con los documentos gubernamentales, contribuir al desarrollo 

urbano y la conservación del medio ambiente, mediante la creación de áreas 

verdes, la reforestación y equipamiento de otras ya existentes (POE, 1976-1979). 

En el estado de Puebla el objetivo de la política en materia ambiental, derivado del 

Plan Nacional de Desarrollo 1976-1982 (DOF, 1976-1982) era el programa de 

aprovechamiento, conservación y regeneración de los recursos naturales de la 

entidad, con el propósito de mejorar e incrementar lugares de atracción recreativa 

con fines turísticos, así como incrementar las zonas boscosas y cinturones verdes 

de la periferia, (POE, 1994), objetivo que no se logró alcanzar y sólo se concretó a 

ser un documento de incidencia nula en la realidad social y territorial, sin embargo 
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en diciembre de 1985 se declara el Parque Estatal Flor del Bosque (POE, 1976; 

POE, 1985). 

 

La problemática se resolvió creando un instrumento de planeación como apoyo a 

lo ordenado. El Plan Estatal de Desarrollo 1993-1999, el cual sirvió para 

establecer características y límites de crecimiento en la zona conurbada de la 

ciudad de Puebla (POE de Puebla, 1993-1999). En marzo de 1994, el Gobierno 

del Estado expide formalmente la declaratoria de zona de conurbación a fin de 

formular el “Programa de Ordenamiento Territorial de la Zona Centro-Poniente del 

Estado de Puebla”. Por lo que en abril de ese mismo año se declaran Reservas 

Destinos y Usos de Áreas Territoriales del Programa de Ordenamiento Territorial 

de la Zona Centro Poniente del Estado de Puebla (DOF, 1994). El objetivo era 

“integrar el territorio económica, política y ecológicamente, para beneficiar a la 

población rural y urbana y fortalecer la región”. Programa que sirvió como 

instrumento de regulación ambiental para declarar las ANP en los municipios que 

ha sido deficiente porque sólo se limitó a establecer las ANP del estado de Puebla, 

dentro de la que se declaran las seis Reservas Ecológicas (IDEM), un avance que 

no ha sido significativo, riguroso y consistente a más de una década de su 

declaratoria, con efecto negativo que demanda de una atención urgente para el 

diseño y aplicación de políticas  ambientales que frenen la degradación de las 

ANP. Por lo que futuras investigaciones pueden dirigirse a proporcionar elementos 

concretos, que sirvan para regularizar la declaratoria de las Reservas Ecológicas, 

con el objeto de que realmente operen como un instrumento de política ambiental 

que haga funcional la estrategia de conservación. 

  

      1.6.2 Funcionalidad de las ANP periurbanas del estado de Puebla 
 

El diagnóstico mostró que a más de una década de la declaratoria las ANP 

periurbanas, éstas no están funcionando como estrategia de conservación. 

Diversos factores económicos, sociales, ecológicos y político-institucionales son 
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amenazas que  han ocasionado que este instrumento de política ambiental no 

cumpla con su cometido.  

 

     
1.6.2.1 Factores económicos 
 

La comercialización de tierras es una amenaza que se presenta en cuatro ANP. 

En el Tepeyac y Totolqueme se realiza entre los mismos ejidatarios para 

dedicarlas a la agricultura y la construcción de viviendas, una situación semejante 

se presenta en áreas de conservación la delegación Tlalpan (Molla, 2006) de 

donde los mismos ejidatarios de manera individual compran o venden áreas de 

conservación. En las Mendocinas la comercialización de tierras la realizan 

privados para proyectos ecoturísticos, en el Zapotecas existe la presencia de 

ONGs que adquieren tierras con fines de conservación y otras para convertir en 

ANP privada, así como inmobiliarias que adquieren suelos de conservación para  

desarrollo inmobiliarios, un ejemplo similar se presentó en dos ANP de 

Cuajimalpa, Distrito Federal, donde se intentó crear desarrollos inmobiliarios para 

sectores medio-altos de la población (Schteingart, 2006). No hay comercialización 

de tierras en las ANP Cómalo posiblemente porque tiene una superficie bastante 

pequeña, en Flor de Bosque porque es administrada por el Gobierno del Estado 

de Puebla y Amalucán porque tiene un sólo propietario que no tiene el interés de 

venderla. 

 

La agricultura es una de las actividades económicas que ha sido predominante en 

las ANP periurbanas y en sus alrededores, aunque en los últimos años las tierras 

agrícolas de mejor calidad han disminuido considerablemente como consecuencia 

del crecimiento urbano, lo que ha conducido a la expansión de la frontera agrícola 

resultando severamente afectadas las ANP por deforestación de especies nativas 

lo cual modifica la estructura de la cubierta vegetal y del paisaje. El uso del fuego y 

agroquímicos son prácticas comunes de esta actividad y se relacionan con el 

deterioro de la cubierta vegetal y del suelo. El pastoreo que aun cuando es una 
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actividad en zonas periurbanas se sigue practicando, destruyendo la cubierta 

vegetal, además de compactar y deteriorar la calidad fisicoquímica y biológica del 

suelo, contribuyendo de esta manera a la erosión del suelo, a la formación de 

paisajes compuestos de parches de bosque en diferentes etapas de degradación, 

un ejemplo de estas se presenta en estudios realizados en la Reserva Forestal 

Nacional y Refugio de Fauna Silvestre “Ajos-Bavispe en el estado Sonora y en el 

ANP Sierra Fría Aguascalientes”, así como en todas las ANP terrestres del país   

(Sierra Fría Aguascalientes, A.C., 2005; SEMARNAT-CONANP; Challenguer, 

2009).  

 

La extracción de recursos naturales es una práctica común en el Tepeyac, 

Totolqueme, Mendocinas y Zapotecas, es una actividad que crea una situación 

compleja, debido a que los propietarios del recurso dicen tener derecho legítimo al 

uso y comercialización de este, la extracción de piedra y tierra está dirigida 

principalmente a la venta, esta actividad conduce a la pérdida irreversible del 

recurso, mientras la extracción de flora y fauna constituye una estrategia de uso 

múltiple de los recursos naturales desarrollado para el autoconsumo, sin embargo, 

disminuye considerablemente las poblaciones de estos recursos. Cabe mencionar 

que estas actividades antrópicas son algunas de las amenazas que ejercen mayor 

impacto a las ANP (IDEM). 

 

      1.6.3 Factores sociales 
 
El crecimiento urbano es la principal amenaza sobre las ANP periurbanas. Éste ha 

alcanzado un ritmo acelerado en la última década y ha generado nuevos 

asentamientos humanos irregulares por la falta de planificación urbana, por lo que 

se ha convertido en un factor determinante para la pérdida territorial de las ANP, 

aunque se ha criticado que los propietarios construyen o comercializan sus 

terrenos, estos son los únicos espacios y patrimonio con los que todavía cuentan, 

por lo que es difícil que decidan no hacer uso de ellos. Lo que implica no sólo la 

pérdida territorial de las ANP, sino también un aumento en la demanda de 
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servicios públicos y el uso de recursos naturales impactando irreversiblemente la 

biodiversidad y en los bienes y servicios que brindan los ecosistemas urbanos a 

las poblaciones urbanas. Un ejemplo de lo anterior se presenta en las ANP del 

Distrito Federal, donde el crecimiento urbano y los asentamientos irregulares 

ponen riesgo la biodiversidad y los recursos naturales que proporcionan bienes y 

servicios a la población (Molla, 2006; Cedillo et al., 2007). 

 

Los conflictos sociales entre los actores interesados en las ANP periurbanas, se 

presentaron en seis ANP periurbanas, a excepción del Parque Estatal Flor del 

bosque que es administrada por el gobierno del estado. Los actores y los intereses 

son diversos, por la existencia de intereses públicos y privados, hay falta de 

afinidad entre los objetivos que persiguen cada uno de ellos, principalmente en 

cuanto a la conservación. Los propietarios por su parte aspiran al desarrollo de las 

poblaciones que habitan en torno a las ANP periurbanas y a seguir desarrollando 

sus actividades productivas tradicionales, las ONGs interesadas en la 

conservación exigen a los gobiernos municipal y estatal el apego a la declaratoria 

con el fin de evitar el cambio de uso de suelo y por otro lado están los usuarios 

que realizan actividades deportivas y de extracción. Lo anterior impide la 

homogeneidad de intereses entre los propietarios y actores sociales. Como 

ejemplo, se puede mencionar el caso de la Reserva de la Biosfera Mariposa 

Monarca, donde han existido conflictos sociales entre los intereses de los 

ejidatarios por la explotación y el aprovechamiento de los recursos naturales, por 

la exclusión que hacen de ellos, y los intereses de poder sociales involucrados en 

el manejo del ANP  (Brenner, 2006). 

  

      1.6.4 Factores ecológicos 
 

Como lo señala Challenger et al. (2009), los incendios forestales afectan 

severamente y de manera irreversible las ANP terrestres, manifestándose en la 

degradación de la cubierta vegetal y suelo, fragmentación, erosión  y cambio de 

uso del suelo, fenómeno que continua y tiende a incrementarse. Los incendios 
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forestales que son la principal amenaza sobre los bosques de pino-encino o de la 

vegetación que actualmente tienen las ANP y hábitat de las especies nativas, 

debido a las actividades antrópicas. El gobierno del estado ha implementado un 

programa de control de incendios forestales, pero no se ha logrado la prevención y 

control de los mismos posiblemente por la falta de personal y de cooperación de 

las autoridades locales y municipales.  

 

La contaminación de suelo, agua y aire es otra amenaza en las ANP, 

principalmente la contaminación del suelo para los que no se han planteado 

programas de prevención, control y saneamiento por parte de los responsables de 

las ANP, lo que tiende a incrementar el grado de degradación del suelo y evitar su 

erosión, por lo tanto se convierte en una amenaza que urge solucionar y 

minimizar. Ejemplo de lo anterior se presenta en las ANP mexicanas terrestres 

donde la contaminación de origen orgánico e inorgánico es un factor de deterioro 

de los recursos naturales (IDEM). 

 

 La introducción de especies exóticas tiene un impacto severo, particularmente el 

eucalipto que se encuentra en seis ANP periurbanas, convirtiéndose en la mayoría 

de ellas la especie dominante. Los efectos que esta amenaza ha originado el 

desplazamiento de la vegetación natural, su propagación rápida, el cambio en la 

composición y estructura, perdida de la biodiversidad y transformación del hábitat 

y del paisaje, (Challenger et al., 2009) igual de lo que sucede en las ANP 

terrestres de México donde la inducción de especies exóticas es un factor de la 

transformación del paisaje, incapaz de soportar animales y a la propagación de los 

llamados efectos de borde (IDEM, SEMARNAT). 

 

     1.6.5 Factores político-institucionales 
 

En México existen programas y proyectos para la conservación de las ANP para 

garantizar los servicios ecosistémicos, que estas ofrecen, insuficientes, aunado a 

la falta de recursos se suma también la falta de recursos económicos y humanos 
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que impiden promover y lograr que las ANP operen como estrategia de 

conservación. La excepción es el  Parque Estatal Flor del Bosque que es 

administrada por el gobierno del estado SMRN en la que existen proyectos de 

conservación, protección, restauración y aprovechamiento de los recursos 

naturales (SEDURBECOP, 2001b) y, del cerro Zapotecas del cual se ha logrado la 

modificación a su declaratoria (POF, 2008). Aun cuando se han planteado 

propuestas sobre proyectos ecoturísticos, cinegéticos, de agroforestería y de 

conservación, estos han quedado como propuestas, la mayoría de ellos no se han 

logrado ejecutar y sólo se han venido aplicando programas anuales de 

reforestación con plantas exóticas, que no han cumplido con el objetivo de 

incrementar la masa forestal de las ANP. 

 

En la aplicación de la legislación para el uso y manejo de recursos naturales,  se 

sigue autorizando permisos para el cambio de uso del suelo y la explotación ilegal 

de los recursos naturales, posiblemente porque las mismas autoridades 

municipales y locales, además de los propietarios no tienen conocimiento que 

existe una declaratoria de las ANP, como resultado de la falta de información y 

comunicación que existe entre las instituciones gubernamentales y los actores 

sociales. Por lo que resulta necesario impulsar la participación de todos actores 

interesados en las ANP para el diseño de políticas para el uso, manejo y 

conservación de los recursos naturales (Castillo et al. 2009) 

 
      1.7 Conclusiones y recomendaciones 
 

Las ANP periurbanas en el estado de Puebla, México fueron promovidas por el 

gobierno del Estado con fines de planeación territorial y no con una planificación 

de conservación, al no considerarse la representatividad de un ecosistema. El 

establecimiento de las mismas ha respondido a objetivos socioeconómicos, más 

que a objetivos de conservación y mantenimiento de servicios ecosistémicos y 

culturales. Esta situación, aunada a la imprecisión en su localización, delimitación 

territorial precisa, falta de un plan de manejo, además de la falta de recursos 
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económicos y humanos las hacen no funcionales como estrategia de 

conservación. 

 

Para hacer funcionales las ANP periurbanas del estado de Puebla, se requiere 

replantear una política ambiental para ejercer una función rectora y tomar en 

cuenta a los diferentes actores interesados en las ANP, con el propósito de que 

puedan participar en su administración y su manejo. Debe fomentarse la 

apropiación de las ANP como capital natural, no sólo en términos de conservación 

y económicos, sino también como espacios naturales productores y generadores 

de servicios ecosistémicos, de tal manera que y los propietarios asimilen y 

propicien el equilibrio entre lo social, lo económico y lo ecológico, para mejorar su 

nivel de vida y mitigar. 

 

Es claro que el éxito de la conservación de las ANP es un largo proceso que 

dependerá de la continuidad  y construcción a largo plazo, así como de la 

coordinación, organización participación y cambios de actitud de todos los 

interesados. Es importante enfatizar que los resultados que aquí se presentan sólo 

se limitan a un proceso de diagnóstico exploratorio, por lo que son necesarias 

futuras investigaciones para analizar cuantitativamente los factores que afectan 

negativamente a las ANP, con el propósito de dar propuestas para la mitigación 

del deterioro de las ANP periurbanas del Valle de Puebla. 
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CAPITULO 2. PERCEPCIÓN DEL VISITANTE EN EL PARQUE 
ESTATAL FLOR DEL BOSQUE, MUNICIPIO DE AMOZOC DE 

MOTA, PUEBLA, MÉXICO. 
 

  2.1. Resumen 

 

El objetivo de esta investigación fue conocer cuál es la percepción socio-ambiental 

y el conocimiento que los visitantes tienen del Parque Estatal Flor del Bosque 

(PEFB), un Área Natural Protegida (ANP) periurbana. Fueron entrevistados 388 

visitantes utilizando un cuestionario de 40 preguntas durante el periodo vacacional 

de Semana Santa y durante los fines de semana de los meses de abril y mayo de 

2009. Los datos fueron analizados a través de estadística descriptiva y las 

pruebas no paramétricas de Mann-Whitney y de Kruskall-Wallis. Se identificó que 

los visitantes son principalmente jóvenes estudiantes y empleados, con un nivel 

educativo formal alto, visitan el parque en compañía de la familia o grupos 

escolares y en su gran mayoría provienen del área Metropolitana de Puebla. Los 

visitantes conocen que el PEFB es un ANP y los servicios ecosistémicos que 

ofrece, saben que el Gobierno del Estado es el responsable de su conservación y 

consideran que es muy importante para la ciudad de Puebla, por los beneficios de 

recreación para mejorar la calidad de vida de la población. Así mismo, 

mencionaron que los impactos de los visitantes al parque son: deterioro de la flora, 

contaminación del suelo por residuos sólidos y erosión. Los sitios más visitados 

son los de recreación y apreciación de la naturaleza. Se concluye que el PEFB 

cumple con su función de ofrecer servicios de recreación y contacto con la 

naturaleza.  

 

Palabras clave: Percepción,  Medio ambiente, periurbanas, Puebla 
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      2.2 Abstract 
 

The objective of this research was to know the socio-environmental perception and 

knowledge of visitors about the Flower Forest State Park, a natural protected peri-

urban area. A questionnaire was 40 questions applied to 388 visitors at the Easter 

holiday period and during the weekends of April and May 2009.   388 visitors were 

interviewed using a questionnaire of 40 questions during the Easter holiday period 

and during the weekends of April and May 2009.  Data were analyzed using 

descriptive statistics and nonparametric tests of Mann-Whitney and Kruskal-Wallis. 

It was found that the visitors are mainly young students and employees with high 

formal education; they visit the park with their family or as part of school groups, 

and most of them come from the metropolitan area of Puebla. The visitors know 

that the park is a natural protected area and the ecosystem services it offers, know 

that the State Government is responsible for its preservation, and are aware that it 

is very important for the city of Puebla, due to the benefits of recreation to improve 

their quality of life. They also mentioned that the impacts of park visitors are 

vegetation perturbation, soil pollution by solid waste and erosion. The most visited 

sites are those of recreation and nature appreciation. We conclude that the park 

meet its role of providing recreation services and enjoying nature. 

 

Keywords; Protected Natural Areas, peri-urbans, satisfaction, Puebla 
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      2.3 Introducción 

 

Las Áreas Naturales Protegidas (ANP) ofrecen beneficios a la sociedad a través 

de los servicios ecosistémicos (Leroux et al., 2010; Possinghan et al., 2006). En 

las grandes ciudades, donde la demanda de la naturaleza crece por ser un recurso 

escaso, por la falta y disminución de espacios verdes y el deterioro de los 

ecosistemas naturales aún presentes, es importante considerar los servicios 

ambientales que la sociedad demanda. Esta demanda se relaciona con la 

percepción de la población, por las nuevas formas que actualmente la sociedad 

tiene de interpretar la naturaleza, tanto en términos económicos, simbólicos, 

estéticos, de salud psicológica y de ocio (Priego et al., 2010).  

 

Generalmente, las investigaciones sobre ANP se han centrado en la conservación 

de los hábitats, en cuantificar  biodiversidad, en su autenticidad o en especies en 

peligro de extinción, con poca atención a las ANP urbanas y peri-urbanas y a los 

servicios ecosistémicos que éstas proveen. La proximidad que existe entre las 

ANP periurbanas y las ciudades ha incrementado la demanda de servicios de 

recreación, lo cual requiere revalorar su importancia; debe reconocerse que son 

espacios de uso público donde la población urbana tiene acceso y contacto con la 

naturaleza, para mejorar su calidad de vida, bienestar físico y psicológico 

(Macdonald et al., 2009; Reed y Merenlender, (2008). Este valor social de uso y 

los beneficios de los servicios ecosistémicos dependen en gran medida de cómo 

perciben y valoran los usuarios la naturaleza (Bertoni, 2005; Quétier et al., 2007), 

cómo influye el aspecto socio-cultural, cómo se percibe la conservación de la 

biodiversidad, así como los impactos en el entorno natural y en  cada uno de sus 

componentes a través de sus diversas actitudes (Balvanera y Cotler et al., 2009; 

Petrosillo et al., 2009).  
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          2.3.1 Percepción del visitante en relación a las ANP 
 

Para entender la relación entre la preocupación ambiental de conservación y las 

oportunidades de recreación que actualmente demandan los usuarios de las ANP, 

se requiere de investigaciones interdisciplinarias y desde perspectivas de reciente 

desarrollo como la psicología ambiental, la cual permite conocer y comprender los 

procesos psicológicos que son el resultado de las relaciones, interacciones y 

transacciones entre los individuos y grupos sociales o comunidades con su 

entorno socio-físico. Conceptos como percepción, actitudes, conocimiento y 

conducta humana permiten entender cómo la sociedad percibe o actúa sobre el 

medio ambiente dentro de sus dimensiones temporales y espaciales. Además, de 

cómo diversos factores explican los problemas ambientales y la relación individuo-

medio ambiente (López, 2010; Morse, 2003).  

 

La percepción ambiental es un proceso complejo en el que intervienen las 

interpretaciones y significados del ser humano a partir de la construcción de 

juicios, sensaciones y sentimientos que obtiene de su interacción con su entorno, 

con la finalidad de valorar la calidad ambiental a través de aspectos psicológicos 

como la evaluación, afecto y conocimiento, para conocer las preferencias, cambiar 

actitudes y comportamientos, y sobre todo satisfacer sus necesidades (Benez et 

al., 2010; Sevenant y Antrop, 2008; López, 2010). Sin embargo, Cervantes, et al., 

(2008) y Baldi y García (2006) mencionan que la actitud es una disposición 

psicológica adquirida y organizada a partir de tres elementos, cognitivo, afectivo y 

conductual, que incitan a acciones favorables o desfavorables hacia el entorno 

natural y la conducta ambiental, conformando opiniones que no son más que 

juicios personales, que se forma o se expresa verbal o conceptualmente a favor o 

en contra de la protección del medio natural y conservación de los recursos 

naturales.  
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La percepción ambiental se puede determinar a través de variables psicológicas, 

socioculturales y contextuales, además de varios factores que establecen la 

relación con la conducta. Los factores metodológicos importantes son la actitud y 

conducta hacia el medio natural; los contextuales son la valoración y la relevancia; 

los psicosociales son los valores y las creencias; los socio- demográficos como el 

género, edad, nivel escolar, origen y estatus socio-económico y los cognitivos 

referentes al conocimiento del medio natural (Álvarez y Vega, 2009). Smaldone 

(2005) y White et al., (2008) consideran que la percepción del visitante se 

relaciona directamente con los lugares donde se realizan actividades recreativas. 

El visitante tiene lo que se denomina “apego al lugar”, es decir, tiene una conexión 

emocional, de simbolismos, motivaciones y actitudes que experimenta a nivel 

ecológico, visual y de audio hacia un lugar físico en un momento particular, que 

depende de las características físicas del lugar, de las relaciones sociales, de sus 

experiencias, creencias, valores y preferencias en actividades recreativas, además 

de la frecuencia de participación.  

 

          2.3.2 Percepción del visitante en México 
 

En México se han realizado estudios sobre percepción del deterioro ambiental en 

la Selva Lacandona y la degradación del entorno ecológico en la Sierra de Santa 

María Veracruz (Duran, 2007); el conocimiento de la biodiversidad de totonacos de 

los estados de Veracruz y Puebla (Fernández, 2009). Sin embargo, estudios sobre 

percepción en ANP periurbanas son escasas, por lo que se requiere realizar 

investigaciones para conocer la percepción de la población urbana sobre los 

servicios ecosistémicos que brindan las ANP urbanas. Esto es útil como soporte 

para la planeación y manejo de las ANP,  para compatibilizar la necesidad de 

hacer eficiente esta estrategia de conservación de la biodiversidad con las 

oportunidades de recreación. Dentro de este marco se realizó la presente 

investigación, con el objetivo de analizar y evaluar la percepción y actitudes de los 

visitantes en el Parque Estatal Flor del Bosque.  
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     2.4 Materiales y métodos 
 
          2.4.1 Área de estudio 
 

El estudio se realizó en Área Natural Protegida periurbana Parque Estatal Flor del 

Bosque o General Lázaro Cárdenas, localizada al suroeste del municipio de 

Amozoc de Mota, a una distancia aproximada de 10 kilómetros del centro de la 

ciudad de Puebla. Sus coordenadas geográficas son 19º 00’ 00’’ y 19º 01’ 50’’ de 

latitud norte y 98º 20’ 35’’ y 98º 20’ 53’’ de longitud occidental. Cuenta con una 

superficie de 664.03 hectáreas (POE, 1985). 

 
El Parque fue declarado como ANP en diciembre de 1985 por el Gobierno del 

Estado con la categoría de Parque Estatal, entendiéndose como “la 

representación biogeográfica de uno o más ecosistemas que se caracterizan por 

su belleza escénica, su valor científico, educativo, de recreo, su valor histórico, por 

su aptitud para el desarrollo del turismo sustentable y por la existencia de flora y 

fauna silvestre o por otras razones análogas de interés general” (SEDUE, 1989). 

Es una de las 22 ANP del estado y es administrada por la Secretaría de 

Sustentabilidad y Ordenamiento Territorial (SSOT), (SEDURBECOP, 2001). El 

ANP presenta altitudes que van de los 2,225 m.s.n.m. en sus partes bajas a los 

2,400 m.s.n.m. en sus partes más altas. Su cubierta vegetal está compuesta por 

bosque de encino, el tipo de clima es C (w1) (w) templado subhúmedo con lluvias 

en verano; temperatura media anual entre 11ºC y 17ºC, con un porcentaje de 

precipitación invernal con respecto a la anual menor de 5% (García, 1973).  

 

          2.4.2 Metodología 
 
El diseño metodológico de la investigación fue de tipo cuantitativo y de carácter 

transversal. El instrumento de medición utilizado para obtener la información, fue 
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un cuestionario, el cual estuvo conformado por 40 preguntas abiertas y cerradas 

para conocer la percepción del visitante respecto al Parque Estatal Flor del 

Bosque (PEFB). La primera sección del cuestionario se orientó a conocer el perfil 

del visitante, a través de variables socio-demográficas como: sexo, edad, 

escolaridad y lugar de origen. Con fines de comparación se clasifico a los 

visitantes de la siguiente forma: jóvenes, menores de 30 años; jóvenes adultos de 

31 a 40 años; adultos de 41 a 60 años, y adultos mayores, personas con más de 

60 años de edad. Para la segunda sección se hicieron 20 preguntas para evaluar 

el conocimiento, beneficios e impactos, considerándose preguntas como: ¿Cuál es 

el conocimiento del visitante sobre el parque y ANP?, ¿Quién es la autoridad 

responsable del PEFB?, ¿Cuáles son los beneficios que ofrece el parque a la 

ciudad de Puebla?, ¿Cuáles son los impactos negativos (daños) que el visitante 

ocasiona al parque? ¿Cuáles son los sitios favoritos que visita? ¿Cuál es el tiempo 

de estancia para realizar actividades recreativas? Para algunas opciones del 

cuestionario se utilizó como medida de evaluación una escala tipo Likert de cinco 

puntos, desde “Muy importante” (1) a “Poco importante” (5), en términos de la 

intensidad con que se calificó (ten Klooster et al., 2008).  

 

Para probar y validar el cuestionario, se realizó una prueba piloto una muestra de 

15 encuestados, con la finalidad de identificar dificultades en la comprensión de 

las preguntas y respuestas. Posteriormente, se aplicaron 388 cuestionarios a 

visitantes hombres y mujeres mayores de 18 años de edad, durante su estancia 

en el PEFB en los meses de abril y mayo del 2009, durante Semana Santa (el 

periodo vacacional y de mayor afluencia al parque) y los fines, así como los lunes, 

día en que los visitantes no pagan cuota de acceso al parque. La selección de los 

visitantes se realizó a través de un muestreo no probabilístico dirigido o intencional 

debido a la inexistencia de datos que permitieran estimar el tamaño de la 

población que visita el PEFB. Los cuestionarios fueron aplicados en un horario de 

11:00 a 16:00 horas. Cada cuestionario se aplicó de manera personal y a 

profundidad teniendo una duración en promedio de 30 a 45 minutos.  
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Los cuestionarios fueron capturados en la hoja de cálculo Excel y procesada 

utilizando el paquete estadístico SPSS (Statistical Package for the Social Science) 

versión 15.0. El análisis estadístico consistió de estadística descriptiva, análisis de 

frecuencias, y la prueba no paramétrica de chi-cuadrada de Pearson  (X2), con un 

nivel de significancia de 0.05. Cuando en el análisis intervenían al menos una 

variable de tipo cualitativo ordinal se usaron las técnicas estadísticas: 1) Prueba 

de Kruskal-Wallis para establecer las diferencias entre tres o más grupos en una 

variable de tipo ordinal; 2) Correlación de Spearman, se utilizó para escalas de 

medición (ordinal) de las variables, y 3) la prueba de Mann Whitney para analizar 

la importancia de las variaciones de las percepciones entre dos muestras 

independientes medidas en una escala de tipo ordinal.  

 

2.5  Resultados y discusión 
 

          2.5.1 Perfil del visitante 
 

El 50.5% de los entrevistados fueron mujeres y el 49.5%  hombres. El promedio de 

su edad es de 32 años, con un rango de 18 a 83 años. El 58% de los 

entrevistados fueron jóvenes, el 27.1% adultos jóvenes, 12.4% adultos, mientras 

que los adultos mayores sólo representan el 2.6%. Lo anterior, indica que los 

jóvenes visitan más el PEFB. Los resultados coinciden con los estudios realizados 

en el Parque Forestal Lavras, Brazil, donde los jóvenes fueron los más interesados 

en visitar el parque (ten Klooster et al., 2008). Sin embargo difieren con los 

reportados por Arabatzis y Grigoroudis (2009) en el Parque Nacional Dadia–

Lefkimi–Souflion, Grecia, en el que los adultos mayores de 41 años visitan el 

parque.  

 

El nivel de educación formal de los entrevistados es alto. El 38% estudió la 

licenciatura, el 2.6% cuenta con un postgrado, el 23.7% tiene bachillerato 

terminado, el 17.8%  secundaria, el 11.1% primaria y sólo el 2.6% no posee algún 

nivel de escolaridad. La afluencia de visitantes con un nivel educativo formal alto 
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ha sido reportado en otros estudios, quienes encontraron que los visitantes tienen 

título universitario y cuentan al menos con  un postgrado (Vilas, 2004; Arabatzis y 

Grigoroudis, 2009; Bañez et al., 2009; Samdin et al., 2010). Los visitantes tienen 

un nivel educativo alto lo que puede asociarse a que los visitantes provienen del 

área urbana donde se encuentran establecidas las instituciones educativas más 

importantes del estado.  

 

El 25.8% de los entrevistados fueron estudiantes, el 19.1% empleados, el 16.5% 

profesionistas, el 11.9% amas de casa, el 5.9% son empresarios, el 3.6% jubilados 

y el porcentaje restante fueron obreros y campesinos. Esta misma tendencia la 

podemos observar en estudio realizado por Vilas et al., (2004) en el  parque 

Lavras, Brasil. El alto porcentaje de estudiantes que visita el PEFB sugiere que 

debe ponerse mayor atención a los servicios de recreación y educación ambiental, 

por considerarse un medio para orientar actitudes hacia el conocimiento de la 

naturaleza, la recreación y conservación, sin perder de vista  el interés que tienen 

el resto de visitantes, un espacio de relajación y salud para el visitante.  

 

En cuanto al origen de los entrevistados, sólo el 15.5% son provenientes de otros 

estados de la República Mexicana y el 76.1% son originarios del estado de 

Puebla, de los cuales el 32.7% proviene de colonias alejadas al parque, el 16% del 

centro de la ciudad,  el 12.9% proviene de colonias cercanas al parque y el 12.4% 

son originarios de otros municipios. Por lo tanto, el parque ofrece servicios 

ecosistémicos principalmente a la zona metropolitana de Puebla. Resultados 

similares fueron encontrados por Bañez et al., (2009) quienes reportan que el 

Parque Nacional el Ávila es visitado principalmente por personas que provienen 

del área metropolitana de Caracas, Venezuela.  

 

El PEFB es un espacio al que los visitantes acuden en familia (58.2%),  de 1 a 5 

acompañantes en promedio; el 16.5% acude en grupo de con amigos con un 

promedio de 2 personas; el 7% en grupos escolares con un promedio de  20 a 30 

personas y el 2% llegan solos al parque. Esta tendencia es similar a las lo 
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reportado por Smaldone (2005) para el Parque Nacional Grand Tenton en Estados 

Unidos, quien encontró que los visitantes acuden al parque con familiares y 

amigos.  

 

          2.5.2 Percepción y actitudes del visitante: Conocimiento, beneficios e 
impactos 

 

El  63.7% de los visitantes mencionaron que saben que el PEFB es un ANP, el 

76% mencionó conocer que es un ANP y su definición, sin embargo, sólo el 55.2% 

seleccionó la definición formal de ANP. Así mismo, se encontró que los 

entrevistados conocen la relación que existe entre las ANP y los servicios 

ecosistémicos que ofrecen éstas. Los resultados son similares a los encontrados 

por Báñez et al., (2009), quienes reportaron que los visitantes del Parque Nacional 

el Ávila en Caracas, Venezuela asocian el concepto con servicios que presta el 

parque. 

 

El 72.4% de los visitantes entrevistados mencionaron que los parques urbanos y 

las ANP son diferentes. Estas diferencias las asociaron a la presencia de 

biodiversidad nativa (33.8%), al estatus legal (12.4%), al cuidado y manejo (7%) y 

a su administración (5.7%). Esto muestra que las ANP localizadas en espacios 

naturales siguen siendo espacios asociados a la presencia de una alta 

biodiversidad, situación que raramente ocurre en las ANP urbanas, donde son 

más importantes los servicios recreativos, debido a que la cantidad y calidad de 

espacios verdes y públicos que puedan brindar una vida sana mediante el 

contacto con  naturaleza, vivir en armonía y mejorar la calidad de vida de las 

poblaciones urbanas.  

 

          2.5.3 Percepción de ventajas comparativas del parque 
 

El 40.5% de los  entrevistados manifestaron haber visitado otros parques urbanos. 

El 25.5% mencionó que no visita otros parques por su lejanía; el 13.1% por falta 



48 
 

de información, desconocimiento y por la falta de difusión de otros parques; el 

11.1% manifestó dificultades económicas debido a que implicaría traslado, pago 

de cuota de acceso; el 3.4% mencionó por la falta de parques naturales en la 

ciudad de Puebla; el 2.6% que por las actividades y sitios que ofrecen parque; el 

2.1% porque se lo recomendaron; el 1.5% por la diferencia con otros parques, y el 

0.5% porque la escuela promueve la visita. Aunque un porcentaje importante 

mencionó haber visitado otros parques urbanos de la ciudad, la mayoría ha 

visitado parques privados que no son ANP, como Africam Safari y el Parque Loro, 

así como algunas ANP municipales como el Parque Ecológico de la Revolución 

Mexicana, el Parque del Arte, el Parque Bicentenario. Para trasladarse al parque 

los visitantes locales emplean de 30 minutos a 2 horas, mientras que los visitantes 

de otros estados de 2 a 10 horas. Sin embargo, el 53.1% de los encuestados 

mencionaron que no tuvieron dificultad para llegar al parque, por vivir en colonias 

cercanas al parque, el 18.5% tuvo una dificultad moderada, el 16% media, el 8.8% 

alta dificultad y sólo el 1.8% extrema dificultad para llegar al parque, 

principalmente por la falta de señalización y la distancia de la ciudad capital hacia 

el parque. 

 

          2.5.4  Frecuencia y duración de la visita 
 

El 49.7% de los entrevistados mencionaron que visitan por primera vez el parque y 

el 47.4% han acudido al parque más de dos veces. El 36.3% de entrevistados 

mencionó que el día preferido de visita es el domingo, ello responde a que es día 

familiar y de descanso; el 12.1% el sábado y el 9.3% el día lunes porque el acceso 

no tiene costo. El 75.8% de los entrevistados realizó su visita por primera vez 

durante el año 2009, sin embargo, el número de visitas al parque se ha 

incrementado a través del tiempo hasta en un 50% con respecto al periodo 

comprendido entre los años 2004 al 2008, donde los porcentajes estuvieron por 

abajo del 50%. Aunque el parque se abrió al público en 1987, la afluencia de 

visitantes al parque fue menor del 10% y continuo esta tendencia hasta el año de 

2003.  
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Un elemento importante en la investigación, fue identificar si el visitante sabe 

sobre los responsables de la conservación del PEFB. El 78.4% de los 

entrevistados mencionaron que lo protegen las autoridades. De este porcentaje, el 

54.1% mencionó que la protección la realiza el Gobierno del Estado de Puebla a 

través de la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales (SMRN), el 

12.1% señaló que el Gobierno Federal, el 3.9% considera que el municipio, el 

3.6% las autoridades locales y el 4.9% comentó que ninguna autoridad. Los 

visitantes manifestaron que los administradores del parque están cumpliendo con 

el objetivo de conservación en forma regular,  aunque consideran que aún falta 

trabajo por realizar en cuanto a planeación y manejo del ANP, porque falta mejorar 

la protección de la biodiversidad, establecer nuevos sitios de recreación, 

facilidades de acceso a otros sitios, así como mejorar la administración y la 

información.  

 

El 69.3% de los entrevistados manifestaron que es muy importante para la ciudad 

de Puebla, el 6.5% algo importante, el 16% importante, el 2.6% no tan importante 

y el 3.6% no sabe. La prueba de Kruskal-Wallis muestra diferencia estadística 

significativa (χ2 = 17.327; p=0.004), de acuerdo al lugar de origen del entrevistado, 

donde la opinión general era que es importante, pero los visitantes que daban 

mayor importancia fueron los provenientes de otros municipios, en cambio los que 

asignaron menor importancia fueron del municipio de Puebla y de otros estados de 

la república. Así mismo, el 66.2% de los entrevistados mencionaron que están 

conscientes de los beneficios sociales y ambientales que ofrece a la ciudad, en 

particular de recreación; para el 86.9% tiene grandes beneficios individuales como 

la relajación, tranquilidad y salud. Sin embargo, el 46.1% considera que se 

beneficia más del parque es la población, el 29.1% los usuarios y las menos 

beneficiadas son las comunidades. Resultados similares se encontraron en 

investigaciones realizadas por De la Fuente y Mülhauser (2006), donde los 

visitantes percibieron que el ANP urbana Pre-Cordillera Andina de Santiago de 

Chile brinda beneficios ambientales, sociales y emocionales.  Aun cuando los 
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entrevistados reconocen que el PEFB ofrece diversos beneficios, el 53.4% de los 

encuestados considera que estos beneficios no se difunden adecuadamente a la 

población.  

 

Los entrevistados mencionaron (30.2%)  que  uno de los principales beneficios 

que el PEFB ofrece es la recreación. Al respecto, Anderson et al., 2008) y McCool 

(2006), señalan que uno de los beneficios más importantes que las ANP ofrecen 

es el bienestar del visitante a través de diversas oportunidades de recreación. El 

13.2% consideran como beneficios la biodiversidad, el 6.7% las atracciones y el 

7.0% otros beneficios. Esta tendencia coincide con investigaciones realizadas  por 

Smaldone (2005) quien encontró que el Parque Nacional Grand Teton ofrece a los 

visitantes beneficios de recreación, emocionales y sociales. 

 

          2.5.5 Información al visitante 
 

Respecto a la información que la administración del PEFB proporciona a los 

visitantes al acceder al parque, el 51% de los entrevistados mencionaron que no 

recibieron información. El 10.8% de los visitantes que recibieron información 

consideró que fue muy buena, el 21% buena, el 26% regular, el 12.9% consideró 

que fue mala y el 11.6% que fue inexistente. La prueba de Mann-Whitney mostró 

diferencia significativa (U de Mann-Whithney=11218; p=0.020) en la opinión de 

hombres y mujeres sobre la calidad de la información, donde en términos 

generales la opinión es que la información es regular, aunque las mujeres tienen 

una mejor opinión sobre la calidad que los hombres.  

 

          2.5.6 Impactos  por densidad de visitantes 
 

Los efectos directos de los visitantes al parque señalado por los entrevistados 

(53.9%), es el  daño que consiste en arrojar basura (28.6%), el 3.4% destruye 

flora,  el 1.3% erosiona y el 8% realiza algún otro tipo de daños. Así mismo, el 

38.4% de los entrevistados señalan que los daños al parque es regular, el 20.1% 
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poco severo, el 17.5% severo, el 4.9% muy severo, mientras que el 11.3% indica 

que no ocasionan daño los visitantes. El 44.6% considera que los visitantes 

regulares son los causantes de daño al parque, el 6.4% los pobladores, el 4.1% 

los deportistas y el 10.6% otro tipo de visitantes. Investigaciones realizadas por 

Monz et al., (2010) concluyen que se ha identificado en parques urbanos que las 

nuevas oportunidades de recreación ocasiona efectos directos e indirectos sobre 

la vida silvestre, en particular la pérdida de la vegetación, erosión del suelo, 

contaminación, entre otros; mientras que Roig y Munar (2003) mencionan que la 

presión recreativa genera impactos ambientales negativos por sobre-frecuentación 

de visitantes, que fomenta la generación de residuos sólidos, fragmentación de 

hábitats y procesos erosivos. Ante esta situación, Kalisch y Klaphke (2007) 

mencionan que durante los últimos años ha incrementado la densidad de 

visitantes en las ANP por las oportunidades recreativas que ofrecen, lo que 

ocasiona la generación de impactos ecológicos y sociales, por lo tanto los 

administradores deben considerar la densidad de visitantes para proteger los 

recursos naturales y la calidad del parque.  

 
          2.5.7  Sitios de interés 
 

Los entrevistados manifestaron que el PEFB ofrece 14 sitios de interés para ser 

visitados (Cuadro 1). Los sitios más frecuentados se dividieron en dos categorías. 

En la primera de ellas, el 67.3% mencionó que le interesa visitar el aviario, el 

56.4% el zoológico, el 49.3% el vivero, el 45.6% acude a la zona de juegos, el 

42% a la granja y el 31.2% permanecen en el área de comedor, aunque existen 

otros sitios como la sala de educación ambiental, teatro al aire libre, jardín 

terapéutico y casco de la hacienda, sitios de acceso libre. En la segunda 

categoría, el 3% de los entrevistado mencionó que los sitios de interés son la zona 

de venados, cambio climático “Casa de la Tierra”, deportes extremos, cabañas y 

zona de campamento, sitios que requieren cuotas adicionales para su acceso, 

anticipación de visita, horarios y días determinados de visita.  
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El Cuadro 1 muestra los sitios preferidos por hombres, sala educación ambiental, 

el casco de la hacienda y el aviario. Las mujeres prefieren la zona de juegos, el 

zoológico y el vivero. Los visitantes locales prefirieron visitar el zoológico, la zona 

de juegos y la Casa de la Tierra. Los visitantes procedentes de otros estados 

prefieren la zona de venados, deporte extremo y área de vivero. En cuanto a la 

edad del visitante,  los jóvenes se interesan por visitar el zoológico y la granja, los 

adultos jóvenes el vivero, zona de juegos y cambio climático; mientras a los 

adultos mayores les interesa la sala de educación ambiental y la Casa de la Tierra.  

 
Cuadro.1 Sitios más frecuentados por visitantes que acuden al PEFB 

Sitios visitados 
Género Edad Lugar de origen 

H M Jóvenes Adultos 
jóvenes Adultos Adultos 

Mayores Locales No-locales

Aviario 66.7%        

Zoológico  100% 100%    100%  

Vivero  50%  50%    22.0% 

Zona de juegos  75%  50%   85.7%  

Granja   100%      

Comedor        28.6% 

Zona de 
venados 

        

Casco de 
Hacienda 

75%        

“Casa de la 
Tierra” 

   50%  50% 75.0%  

Deporte extremo        25.0% 

Sala de 
Educación 
ambiental 

75%    50%    

Zona agrícola         

Teatro al aire 
libre 

        

Otros         

 

De manera general, los sitios de mayor interés para los visitantes son 

principalmente aquellos que ofrecen atractivos naturales y oportunidades de 

recreación. Sobre la preferencia de sitios naturales o modificados, hay reportes 

contrastantes. Por un lado, Vilas et al. (2004) encontraron en un estudio que los 

sitios preferidos dentro de un parque fueron los sitios naturales; por otro lado, De 
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la Fuente y Mühlhauser (2006) encontraron que los sitios menos frecuentados son 

naturales. Smaldone et al. (2005) menciona que la selección de un sitio, está 

determinado por el valor intangible del sitio, es decir, de sus características físicas, 

factores sociales, emocionales, simbólicos, económicos, significados asociados al 

entorno natural y recreación, experiencias, metas y preferencias individuales del 

visitante. En relación al tiempo de duración de la visita, se determinó que esta 

dependió de los sitios frecuentados. El 69.6% permanecieron en el parque un 

promedio de tres a seis horas para visitar los sitios de interés, el 10.3% 

permaneció de una a dos horas y el 1% permaneció en el parque entre siete y diez 

horas para visitar sitios específicos.  

 

     2.6 Conclusiones 
 

Los resultados mostraron que las características socio-demográficas del visitante 

del Parque Estatal Flor Bosque (PEFB), como edad, género, nivel escolar y lugar 

de origen influyen en su percepción sobre los servicios que ofrecen. Los visitantes 

están conscientes de la importancia del parque desde el punto de vista cultural por 

el uso recreativo que ofrece el parque. Saben que es un ANP y la diferencia por la 

biodiversidad que alberga, su estatus legal y el manejo que le dan. Perciben 

además que en el área metropolitana de Puebla se carece de espacios naturales 

que brinden oportunidades recreativas al aire libre. Aunado a esto, existe la falta 

de recursos económicos y de tiempo necesario que les permitan a los usuarios 

trasladarse y tener acceso a espacios naturales. Consideran que los parques 

urbanos que son ANP municipales son espacios artificiales, creados por el 

hombre, que mantienen sólo algunos elementos naturales representativos de la 

biodiversidad, por lo tanto no proporcionan los servicios necesarios para el 

bienestar de la población urbana y el contacto con la naturaleza.  

 

En cuanto a la administración del parque, los visitantes consideran que sólo es 

parcial, por la falta de una planeación y manejo del parque, de acciones a favor de 

la conservación de la biodiversidad que exhiben en el ANP, de sitios de recreación 
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y de acceso a los mismos, la falta de información y difusión del parque, y sobre 

todo consideran necesario promover y ofrecer mejores servicios adicionales. Así 

mismo, los visitantes reconocen que el PEFB es un espacio natural de gran 

importancia, por los servicios ecosistémicos que ofrece al área metropolitana de 

Puebla y los beneficios que la población y, de manera individual, los visitantes 

obtienen a través de la recreación y contacto con la naturaleza. Aunque están 

conscientes de los impactos negativos sobre la biodiversidad y el suelo, 

ocasionados por los visitantes. En cuanto a la cantidad y calidad de los sitios 

visitados; los visitantes demandan más sitios de recreación, así como un mejor 

manejo y conservación del parque. Consideran que no están dispuestos a pagar 

cuota adicional para tener acceso a determinados sitios, pero si tener acceso libre 

o cuotas bajas para visitar los diferentes sitios que ofrece el parque. 

 

Se considera que esta investigación aporta elementos que los responsables del 

PEFB deben considerar para una mejor toma de decisiones para el diseño, 

planificación y manejo del parque, con la finalidad de proteger y asegurar su 

integridad y la de los bienes y servicios que ofrece a largo plazo. También se 

encontró la necesidad de explorar nuevas oportunidades recreativas del parque, 

para satisfacer las necesidades, requerimientos y expectativas actuales que el 

visitante demanda. La información puede  tomarse en cuenta para el 

establecimiento de nuevas ANP con objetivos de recreación, para lo cual se debe 

tomar en cuenta información sobre la percepción socio-ambiental de los 

potenciales visitantes sobre sus percepciones y tipos de servicios demandados.  
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CAPITULO 3. MOTIVACIONES Y NIVEL DE SATISFACCIÓN DEL 
VISITANTE: EL CASO DEL PARQUE ESTATAL FLOR DEL 

BOSQUE, PUEBLA, MÉXICO. 
 
 

 
     3.1 Resumen 
 
 

Este artículo analiza las motivaciones y el nivel de satisfacción del visitante de los 

servicios que ofrece el Parque Estatal Flor del Bosque, Puebla (PEFB), México. La 

investigación se orientó a evaluar cinco aspectos principales: el perfil del visitante, 

las motivaciones de atracción, las actividades recreativas que realizan los 

visitantes en el parque, la infraestructura y equipo con que cuenta, así como los 

servicios que ofrece el parque. La información se obtuvo a través de un 

cuestionario estructurado que se aplicó a 388 visitantes en el periodo vacacional 

de Semana Santa, y los fines de semana en los meses de abril y mayo de 2009. El 

análisis de datos se realizó a través de estadística descriptiva y las pruebas no 

parámetricas, de Mann-Whitney y Kruskall-Wallis. Los resultados mostraron que 

los jóvenes, estudiantes principalmente, son los que más visitan el parque. Las 

motivaciones que los atraen son la distracción  y el contacto con la naturaleza. Las 

actividades que realizan están asociadas al disfrute de actividades físicas y de la 

biodiversidad. El nivel de satisfacción del visitante en cuanto a la infraestructura, el 

equipo y los servicios que ofrece el parque es poco satisfactorio o insatisfactorio; 

esto se debe a la falta de información, la cuota de acceso al parque, las cuotas 

adicionales, así como la falta de infraestructura, equipo y servicios que ofrece el 

PEFB. 

 
Palabras clave: motivaciones, satisfacción, periurbanas, Área Natural Protegida 
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     3.2. Abstract 
 

This article analyzes the motivations and the level of visitor satisfaction of the 

services offered by the Flower Forest State Park, located in Puebla, Mexico. The 

research was aimed to assess five aspects: the visitor profile, motivations of 

attraction, recreational activities undertaken by visitors, park infrastructure and 

equipment, and the services offered by the park. The information was obtained 

through a structured questionnaire applied to 388 visitors in the holiday period of 

Easter week and weekends, in April and May 2009. Data analysis was performed 

using descriptive statistics and the Mann-Whitney and Kruskal-Wallis 

nonparametric tests. The results showed that the most frequent visitors of the park 

are younger people, mainly students. The motivations that attract them are 

distraction and contact with nature. The activities are linked to the enjoyment of 

physical activities and biodiversity. The level of visitor satisfaction in terms of 

infrastructure, equipment and services offered by the park is not very satisfactory 

or unsatisfactory; this is due to the lack of information, the access fee to the park, 

additional fees and lack of infrastructure, equipment and services offered by the 

park. 

 

Key words: motivations, satisfaction, peri-urban, protected natural area  
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     3.3 Introducción 
 
Las Áreas Naturales Protegidas (ANP) por su ubicación cercana a espacios 

urbanos están sujetas a fuertes presiones que conducen a su degradación 

ambiental y perdida territorial. La pérdida de estos espacios debe preocupar a la 

sociedad porque juegan un papel fundamental en la provisión de bienes y valores 

naturales para la población. Representan además oportunidades, recreación, 

estéticos, ecológicos, terapéuticos, económicos, científicos, educativos, históricos 

y culturales, morales y éticos para mejorar la calidad de la vida urbana (More y 

Manning, 2004).  

 

Una de los servicios ecosistémicos más importantes y con mayor demanda social, 

es la recreación. Durante las últimas décadas esta actividad ha tenido un gran 

crecimiento a nivel internacional, principalmente en aquellas ANP donde se han 

realizado cambios de uso, es decir aquellas áreas cuya función ha sido la de 

protección de la biodiversidad, y actualmente se han convertido en áreas con una 

función social, el uso público. Son ANP que aun cuando no se encuentran bien 

planificadas, son espacios importantes y lugares atractivos, donde se realizan 

actividades de ocio y recreación para proporcionar esparcimiento y disfrute a la 

población urbana, como una nueva forma de relacionarse con la naturaleza, y 

donde el ocio se ha convertido en un actividad de consumo, que se adapta a las 

nuevas demandas del visitante y cumplen una doble función. Por un lado, son 

espacios naturales con verdadera autenticidad y por el otro son espacios 

artificiales que puedan brindar nuevas oportunidades recreativas y bienestar 

social. Uno de los grandes retos para los administradores de estas áreas es lograr 

satisfacer las actuales necesidades sociales, no sólo las de ocio sino también de 

cultura y educación, además de brindar nuevas oportunidades de recreación que 

los usuarios demandan,  sin poner en riesgo el objetivo de conservación (Muñoz y 

Benayas, 2005; Clavé et al., 2008, Muñoz, 2008).  
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Actualmente, el uso recreativo de las ANP se enmarca en el uso público, cuyo 

objetivo es difundir los valores naturales de las ANP y los servicios que ofrece al 

visitante para garantizar la protección del ANP y satisfacción del visitante, 

fomentando el uso y disfrute, la recreación, la interpretación y educación 

ambiental. Como “uso público” se entiende a la dotación de un conjunto de 

servicios, actividades, programas, equipamientos e infraestructura destinados a 

los visitantes que ofrecen los administradores de ANP, con la finalidad de atraer al 

visitante a sus valores naturales y culturales, en forma ordenada y segura para 

garantizar la conservación y difusión de esos valores a través de la información, 

de la educación e interpretación ambiental (Muñoz y Benayas, 2005; Baselga, 

2005).   

 

El valor social de uso público que da el usuario a las ANP está en función de las 

características de sus recursos naturales, del paisaje, de su singularidad y 

accesibilidad, y de otras condiciones y características que determinan el uso que 

darán. Depende además de un factor de oferta  (valor cuantitativo) y de un factor 

de demanda (valor cualitativo) o valor de existencia o de no uso, que incluye a los 

valores intangibles como preferencias, emociones, y motivaciones del visitante 

que ejercen expectativas y grado de satisfacción en el visitante (Bertoni, 2005; 

Bezaury-Creel, 2009). Cabe recordar que estos valores son los elementos 

principales de atracción de los visitantes.  

 

Este estudio se orientó a evaluar las motivaciones y la satisfacción del visitante en 

el PEFB, con la finalidad de enriquecer con el conocimiento de las actividades 

recreativas en ANP periurbanas y la calidad de servicios percibida por los 

visitantes. Además, de determinar el grado de  satisfacción del visitante, es decir, 

las experiencias y expectativas de los asistentes al parque. Los resultados de este 

estudio contribuyen a conocer las percepciones de los visitantes del PEFB y las 

motivaciones recreativas, variables socio-cognoscitivas que deben tomarse en 

cuenta para comprender qué motiva a los visitantes del PEFB? Se considera que 

la información generada es útil para los administradores de las ANP periurbanas 
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como soporte a las actividades de manejo del parque, diseño y propuesta de 

nuevas actividades complementarias y para mejorar los servicios que demandan 

los visitantes. 

 

 

          3.3.1 Percepción, Motivaciones y Satisfacción 
 

En los últimos años la función de las ANP ha evolucionado a nivel internacional, 

después del V Congreso Mundial de Parques Nacionales y ANP de la Unión 

Internacional para la Conservación de la Naturaleza),  Caracas, (1992) y del Plan 

de Acción para ANP de Europa (1994) por la Comisión Nacional de Parques 

Nacionales y ANP. La percepción de la población urbana ha adquirido nuevas 

formas de interpretar la naturaleza. Aun cuando éstos espacios se habían 

considerado de protección de la naturaleza, actualmente se consideran áreas  que 

aportan valores intangibles como fuente de beneficios intelectuales, psicológicos, 

emocionales, espirituales, culturales para mejorar el bienestar social (Bezaury-

Creel, 2009). El conocimiento, uso y disfrute de estos valores naturales y 

culturales son difíciles de evaluar. Sin embargo, existe una forma de obtener 

información la cual consiste en estudios de percepciones ambientales de los 

visitantes o usuarios de las ANP. Su  propósito es evaluar cómo el visitante las 

percibe o valora en relación a términos, estéticos, simbólicos, de ocio recreativo y 

de salud, a través del grado de satisfacción y de elementos relacionados con la 

atracción y las experiencias recreativas que encuentran durante y después de la 

visita (Mosti, 2010).  

 

La percepción del visitante es un proceso pasivo que requiere de entender y 

conocer las dimensiones psicosociales y culturales de cómo el individuo percibe 

su entorno físico y social a través de la estimulación fisiológica y psicológica. 

Elementos de la conciencia humana como las  sensaciones (visuales, auditivas, 

etc.) y sentimientos que intervienen en la percepción se integran para poder 

reconocer, comparar o explorar el entorno natural y social, El ser humano no sólo 
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capta su entorno sino que además lo construye y contribuye a interpretarlo a 

través de experimentar sus emociones, y logra con esto percibir valores 

intangibles como los ecológicos, culturales, espirituales, estéticos y recreativos 

que ofrecen las ANP, a través de la intervención de motivaciones e intereses 

personales del visitante (López, 2010). También, intervienen un conjunto de 

factores socio-demográficos, psicosociales y cognitivos que influyen en el 

comportamiento del individuo y con los cuales se determinan las preferencias de 

los visitantes (Fernández, 2008; Álvarez y Vega, 2009).  

 

Las motivaciones de los visitantes se consideran como un elemento socio-

cognoscitivo que está en función de la necesidad y de un incentivo; en este caso 

la interacción con la naturaleza ejerce un papel fundamental en la satisfacción del 

visitante que explica la interacción intelectual, social, de competitividad y de 

estímulo. Un proceso motivacional es la suma de experiencias que adquiere el 

individuo, las cuales están determinadas por las necesidades y expectativas que 

requiere el visitante para elegir el tipo de actividades que desea realizar (Chóliz, 

2004; Lopes, 2006). Algunas actividades importantes son las actividades  

científicas, culturales, educativas, paisajísticas o recreativas, las cuales están 

relacionadas directamente con aspectos de tipo afectivo, socio-demográfico, 

cognoscitivo, de impacto medio-ambiental, biocentrista y antropocentrista (Bertoni, 

2005). Estos aspectos influyen sobre la satisfacción del visitante, además de jugar 

un papel importante mucho mayor que cualquier otro aspecto contextual o socio-

demográfico, para concluir en un conjunto de experiencias gratificantes a través de 

vínculos afectivos y cognitivos entre el visitante y los servicios que brindan las 

ANP.  

 

Se han realizado investigaciones que analizan sólo el componente cognitivo de la 

satisfacción del visitante, mientras que otras sólo se refieren a aspectos afectivos. 

Bigné et al., (2005) señalan que la evaluación de satisfacción del visitante se debe 

centrar en la incorporación de los componentes afectivos-cognitivos y mencionan 

la implicación de las emociones con la finalidad de explicar el interés del visitante. 
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Desafortunadamente, investigaciones en este contexto son deficientes, puesto que 

desde la perspectiva afectiva de satisfacción, el componente cognitivo de 

satisfacción no puede resolverse. Arabatzis y Grigoroudis (2009) consideran que 

existen algunos factores que afectan la satisfacción, como las experiencias 

anteriores de visita a otras ANP (como medida de comparación), además de sus 

conocimientos previos y su capacidad de aprender y entender el espacio que lo 

rodea.  

 

La literatura menciona que la “satisfacción” es un concepto complejo que ha sido 

manejado por diversos investigadores desde dos perspectivas. La primera de ellas 

bajo una perspectiva cognitiva (teorías de confirmación/desconfirmación, frente a 

sus expectativas), es decir la relación entre las expectativas y la percepción del 

visitante. Por otra parte, la perspectiva afectiva (emociones o sentimiento) 

relacionada con los estímulos que generan experiencias afectivas como los 

sentimientos de activación de agrado o desagrado, percepción y comportamiento, 

es decir la satisfacción ante los servicios de ocio, recreación y turismo (Bigné y 

Andreu, 2004; McCool, 2006). Aunque algunos autores señalan que se suman dos 

elementos más, la necesidad y el deseo por parte del usuario (Aguirre, 2007).  

 

En este contexto  la presente investigación tiene como objetivo evaluar la 

percepción y determinar las motivaciones del visitante desde los componentes 

cognitivo-afectiva, con la finalidad de determinar la satisfacción del visitante 

respecto a las actividades, servicios e infraestructura durante su estancia en el 

PEFB.  

 

     3.4 Materiales y métodos 
 
          3.4.1 Área de estudio 
 
El Parque Estatal Flor del Bosque o General Lázaro Cárdenas del Río, se localiza 

al suroeste del municipio de Amozoc de Mota y oriente de la ciudad de Puebla, 
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entre los 19º 00’ 00’’ y 19º 01’ 50’’ de latitud norte y entre los 98º 20’ 35’’ y 98º 20’ 

53’’ de longitud occidental. El parque fue declarado como Parque Estatal en 

diciembre de 1985 y abierto al público en enero de 1987. Tiene una superficie de 

664.03 hectáreas. Se incluye en la lista de las 22 ANP del estado de Puebla  

(POE, 1985; SEGOB, 2005). Es un ecosistema periurbano que se caracterizan por 

su belleza escénica, su valor científico, educativo, de recreación, su valor histórico, 

por su aptitud para el desarrollo del turismo sustentable y por la existencia de flora 

y fauna silvestre (SEDUE, 1989). La cubierta vegetal del parque está representada 

por bosque de encino. De acuerdo a la clasificación climática de Köppen con 

modificación de García (1973), el clima presente en el parque es del tipo Cwb, 

templado con lluvia en verano, la temperatura media del mes más cálido es de 22° 

C, la temperatura media anual va de 14 a 16 ° C, disminuyendo a medida que 

aumenta la altitud (INEGI, 1986). La precipitación media anual es de 800 mm y se 

presenta un periodo de sequía de seis meses correspondiendo al 10% de lluvia 

anual (SEGOB, 2005). El parque se ubica a  10 kilómetros del centro de la ciudad 

de Puebla, México, tiene un solo acceso a través de la carretera federal No. 150 

Puebla – Tehuacán a la altura del kilómetro 10.5, en una desviación con longitud 

de 2 kilómetros, la cual conduce directamente a la entrada del parque.  

 

El Parque está ubicado en terrenos que en el pasado ocuparon los predios 

“Antigua Hacienda Flor del Bosque”, “El Charro”, “El Coyote”, “Cerro Grande”, 

“Punta de Cerro Grande”, “Ixteyo” y “San Bartolo Flor del Bosque”. Actualmente, el 

parque es administrado por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales (SMRN), es uno de los parques más importantes del Estado y es 

considerado un lugar de recreación y conservación preferido por la población 

urbana de Puebla (SEGOB, 2005).  

 

          3.4.2 Obtención de los datos 
 

Esta  investigación es de carácter transversal debido a que la información  se 

obtuvo en un solo momento. Los datos fueron obtenidos a través de la aplicación 
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de cuestionarios en el 2009. Se realizó una prueba piloto con un grupo reducido 

de 15 visitantes, para verificar la aplicabilidad y dificultad del cuestionario, a fin 

depurar y modificar las preguntas propuestas y determinar con precisión los 

criterios de evaluación. El cuestionario se aplicó durante la temporada de alta 

afluencia de visitantes, el periodo vacacional de Semana Santa (abril-mayo). Se 

aplicaron cuestionarios a 388 visitantes del PEFB, mayores de 18 años de edad, 

los fines de semana y en un horario de 11:00 a.m. a 16:00 p.m. Los entrevistados 

fueron seleccionados al azar, abordados una vez terminada su visita a la salida del 

parque. Para obtener la información necesaria en esta investigación, la selección 

de la muestra se realizó a través de un muestreo dirigido o intencional, ante la falta 

de datos del número de visitantes que ingresan al parque.  

 

El instrumento utilizado para el registro de información, fue el cuestionario. El cual 

fue diseñado en cinco secciones: perfil del visitante, motivaciones y actividades, 

infraestructura y equipo, servicios y nivel de satisfacción del visitante. El 

cuestionario estuvo estructurado por preguntas abiertas y cerradas. La sección 

Perfil del visitante abordó preguntas relacionadas con las características socio-

demográficas del visitante como: edad, sexo, nivel escolar, ocupación y lugar de 

origen. La sección Motivaciones y actividades, constó de preguntas relacionadas 

con las motivaciones que atraen a los visitantes al parque y actividades que 

interesaron realizar al visitante, es decir, que les gustaría hacer y conocer del 

PEFB. En la sección Nivel de satisfacción, se formularon preguntas sobre 

satisfacción de la infraestructura existente, equipo utilizado y señalización; la cuota 

de acceso, servicios que incluye la cuota, condiciones, restricciones, protección, 

seguridad y vigilancia, y comunicación y señalización. Para medir el nivel de 

satisfacción se utilizó una escala ordinal  tipo Likert de cinco puntos, de la 

siguiente forma: (1) “Muy satisfecho” a (5) Insatisfecho” (ten Klooster et al., 2008).  
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3.4.3 Análisis de la información 
 
El análisis estadístico de la información obtenida en esta investigación, se realizó 

con el paquete estadístico SPSS Versión 15. Las pruebas estadísticas empleadas 

dependieron de las escalas de medición evaluadas. Para variables cuantitativas se 

utilizaron las pruebas no paramétricas de Kruskall-Wallis y de  Mann-Whitney. 

     
 3.5 Resultados y discusión 
 

          3.5.1 Perfil del visitante 
 

De los entrevistados, el 50.5% fueron mujeres y el 49.5% hombres. La edad de los 

entrevistados varió entre 18 y 83 años de edad; el 58% de ellos son jóvenes, el 

27.1% adultos jóvenes, el 12.4% adultos, y sólo el 2.6% son adultos mayores. El 

nivel de educación formal de los entrevistados es alto. El 38%  de los visitantes 

tiene licenciatura, el 2.6% cuenta con algún postgrado, el 23.7% tiene bachillerato, 

el 17.8%  secundaria, el 11.1% primaria y sólo el 2.6% no posee un nivel de 

educación. En cuanto a la ocupación de los visitantes, el 25.8% de los 

entrevistados fueron estudiantes, el 19.1% son empleados, el 16.5% 

profesionistas, el 11.9% amas de casa, el 5.9% empresarios, el 3.6% jubilados y el 

porcentaje restante son obreros y campesinos. El 15.5% de los visitantes 

entrevistados son provenientes de otros estados de la República Mexicana y el 

76.1% son originarios del estado de Puebla, de los cuales el 32.7% proviene de 

colonias alejadas al parque, el 16% del centro de la ciudad, el 12.9% proviene de 

colonias cercanas al parque y el 12.4% son originarios de otros municipios. Por lo 

tanto, el parque ofrece servicios ecosistémicos principalmente a la zona 

metropolitana de Puebla. El 58.2% de los visitantes acuden al PEFB en familia  de 

uno a cinco acompañantes en promedio; el 16.5% acude con uno o dos amigos en 

promedio; el 7% asiste con grupos escolares de 20 a 30 personas, y el 2% llegan 

solos al parque, lo que nos indica que el parque es un espacio natural de uso 

público.  
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          3.5.2 Motivaciones 
 

El 21.4% de los entrevistados mencionó que la distracción es la principal 

motivación de su visita, el 20.6% disfruta la belleza escénica, el 5.2% la seguridad 

del parque, al 3.9% le interesa por el costo de acceso al parque, el 3.6% por la 

cercanía que tiene el parque y el 2.3% de los visitantes considera que la principal 

motivación es la relajación, tranquilidad, y espiritualidad entre otras. Estas 

motivaciones pueden agruparse en tres tipos, las que consideran la protección de 

la naturaleza como un requisito o como un elemento adicional y superficial para 

lograr el propósito individual del visitante que es el disfrute; las motivaciones que 

son específicas y se relacionan con la conservación de la biodiversidad y los 

valores espirituales-afectivos que pasan a un segundo plano en importancia, y las 

motivaciones que contemplan aspectos de seguridad, económicos y de distancia. 

Al respecto, Cochrane (2006) y Martín-López et al. (2007) mencionan que existen 

diferentes tipos de motivaciones que impulsan a visitar las ANP, estas pueden ser 

de tipo ambiental, altruista y las de interés propio del visitante, las cuales están en 

función de las características socio-demográficas del visitante como la edad, el 

sexo, la escolaridad y del lugar de origen del visitante.  

 

          3.5.3 Actividades 
 

En relación a las principales  motivaciones para visitar el Parque Estatal Flor del 

Bosque, es la distracción en el 65% de los hombres, el disfrute a través de la 

actividad física y el interés por la belleza escénica, la relajación y la tranquilidad en 

el 60% de las mujeres. La motivación del 73.3% de los jóvenes, se relaciona  

principalmente con el aspecto económico, el bajo costo de acceso al PEFB porque 

en su mayoría son estudiantes. Al 28.8% de los adultos jóvenes les motiva  la 

belleza escénica, mientras que al 28.6% de los adultos le motiva la distracción y la 

cercanía del parque por el corto tiempo que implica el traslado y de estancia en el 

parque, finalmente al 7.1% de los adultos mayores sólo les interesa la cercanía del 

parque.  
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El Cuadro 2 muestra las actividades recreativas preferidas por los visitantes. El 

68.3% de los visitantes mencionó su interés por la observación de la naturaleza y 

el 48.7% la educación ambiental relacionada con la interpretación ambiental. La 

misma tendencia se presenta en estudios realizados por Vilas et al., (2004) y De la 

Fuente-H y Mülhauser, (2006) quienes mencionan que las actividades más 

importantes de los visitantes fueron la apreciación de la naturaleza y la educación 

ambiental. Estas actividades tienen una gran influencia en el comportamiento del 

visitante para reforzar la apreciación y el interés por la naturaleza, además de una 

experiencia recreativa con un nivel de satisfacción orientado a la conservación 

natural. 
 

          Cuadro 1. Principales actividades según la opinión de los visitantes del PEFB 

                                                               Sexo  Edad 
Actividad % H M <30 31-45 46-60 >60 

1.Educación ambiental 48.7 41.3 58.7 63 27 7.2 2.1 

2. Fotografía 39.8 44.5 55.5 68.4 23.9 6.5 1.3 

3. Campamento 24.5 48.4 51.6 73.7 18.9 5.3 2.1 

4. Ciclismo 23.7 48.9 51.1 78.3 13.0 6.5 2.2 

5. Picnic 33.2 48.1 51.9 62.8 24.8 10.1 2.3 

6. Caminata 38.7 43.3 56.7 64.7 24.7 8.7 2.0 

7. Investigación 26 47.5 52.5 72.3 20.8 5.0 2.0 

8. Trabajo voluntario 26 43.6 56.4 68.3 19.8 7.9 4.0 

9. Observación de naturaleza 68.3 33.8 56.2 56.2 27.2 13.2 3.4 

10. Otras 18.8 68.5 31.5 60.3 24.7 15.1 0 

 

 

Así mismo, el 39.8% de los visitantes realiza actividades más específicas como la 

fotografía, el 33.2% prefiere el picnic, el 26% manifestó participar en actividades 

de investigación y trabajo voluntario, algunos realizan actividades físicas como 

caminata (38.7%), campamento (24.5%), ciclismo (23.7%) u otra actividad  como 

futbol, deporte extremo o conversar (18.8%). Al respecto, Monz et al.(2010) 

mencionan que este tipo de actividades recreativas se han incrementado 

significativamente en las ANP. Con un porcentaje mínimo fueron señaladas como 

actividades favoritas el rapel, caballos, motos y fotbol. Las actividades recreativas, 

de investigación y trabajo voluntario se distinguen por estar orientadas hacia la 
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conservación de los recursos naturales y priorizan sobre el disfrute como principal 

propósito para visitar el parque, lo que indica que los visitantes tenían una idea 

previa a su visita sobre la conservación de los recursos naturales del parque. 

Muñoz (2008) menciona que actualmente las ANP se han convertido en espacios 

donde los visitantes pueden realizar diversas actividades, que no necesariamente 

implican actividades de protección de la naturaleza, sino que se adaptan a las 

necesidades del nuevo mercado del turismo de naturaleza, un espacio donde la 

naturaleza sirva como un escenario, una escuela, un lugar de aventura, de 

residencia o domesticado, ocasional o colectivo, donde su visita sin lugar a dudas 

dependerá de la oferta del ANP. 

 

El 68.5% de hombres se interesó en visitar el parque para realizar diversas 

actividades como el fotbol, rapel, caballos, motocicletas, entre otros; el 48.9% 

mencionó el ciclismo, el 48.4% campamento y sólo al 33.8% les interesó realizar 

actividades relacionadas con la conservación del parque. El 58.7% de las mujeres 

realiza actividades de educación ambiental, el 56.7% caminata, el 56.4% el trabajo 

voluntario y el 56.2% observación de naturaleza. El análisis indicó que los 

hombres se interesan principalmente por actividades que requieren esfuerzo físico 

y la utilización de algún tipo de equipo, mientras que las mujeres realizan 

actividades asociadas a la conservación de la naturaleza.  

 

De acuerdo a la edad del visitante, el 78.3% de los jóvenes prefieren el ciclismo, el 

72% campamento y el 72.3% la investigación y sólo el 56.2% realiza observación 

de la naturaleza. El 27.2% de los adultos jóvenes les interesa la naturaleza, la 

educación ambiental y de disfrute, el 10.1% de adultos prefieren el picnic y el 8.7% 

la caminata, mientras que a los adultos mayores les interesa realizar trabajo 

voluntario y observación de la naturaleza. De manera general los visitantes en 

todas las edades se encuentran interesados en realizar actividades asociadas a la 

distracción y conservación de la biodiversidad.  
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El 84.5% de los visitantes mencionaron estar satisfechos  (52.7% de mujeres y el 

47.3% de hombres) con las actividades que realizan en el PEFB. La prueba de 

Mann-Whitney mostró que existe diferencia estadísticamente significativa (U de 

Mann-Whitney = 15348; p=0.009), por lo tanto la satisfacción por los servicios 

ofrecidos por el parque son diferentes en hombres y mujeres, donde las mujeres 

tienen un mayor grado de satisfacción que los hombres. Por otra parte, al 

comparar la satisfacción de los visitantes por grupos de edad, se encontró 

mediante la prueba Kruskal-Wallis que no existen diferencias significativas según 

la edad, por lo tanto el nivel de satisfacción entre los grupos de edad es 

homogéneo. Existe una diversidad de actividades y experiencias recreativas que 

satisfacen los intereses de los visitantes y al mismo tiempo fomentan la 

conservación de los recursos naturales. Sin embargo, el valor que da el visitante a 

la naturaleza toma un segundo lugar en importancia. 

 

En relación a la duración de la visita, se determinó que esta dependió del tipo de 

actividades que el visitante realizó. El 69.6% de los visitantes permanecieron en el 

parque un promedio de tres a seis horas para realizar actividades de educación 

ambiental y observación de la naturaleza, el 10.3% permaneció en el PEFB de una 

a dos horas para realizar caminata y sólo el 1% permaneció en el parque entre 

siete y diez horas para realizar actividades relacionadas con la conservación como 

investigación, trabajo voluntario y fotografía. La duración de la visita al parque está 

en función de la oferta recreativa que ofrece el parque y del uso recreativo, 

expectativas y experiencias del visitante.  

 
     3.5.4 Nivel de Satisfacción respecto a los servicios que ofrece el PEFB 
 

          3.5.4.1 Acceso al Parque 
 

El 69.8% de los visitantes mencionaron que pagó cuota de acceso al PEFB, 

mientras el 2.9%  no lo hizo  debido a que visitó el parque el día lunes, cuando el 

acceso es libre. Así mismo, el 45.9% de los visitantes consideró que la cuota de 
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acceso al parque fue la adecuada, el 23.5% manifestó que es alta, el 9% muy alta, 

el 6.7% baja y sólo el 2.8% mencionó que no pago cuota. Se encontró mediante 

prueba de Mann-Whitney que existe diferencia estadística (U de Mann-Whitney = 

12248; p=0.006) en la percepción del costo del acceso al parque por género, 

donde la opinión del hombre menciona que el costo alto. En cambio, no se 

encontró diferencia estadística entre los grupos de edad de acuerdo con la prueba 

de Kruskal-Wallis (χ2= 0.638; p=0.888), donde la opinión general de los visitantes 

oscila entre una cuota de admisión adecuada a alta.  

 

Se cuestionó a los entrevistados si la cuota de acceso incluye todos los servicios 

que ofrece el PEFB y sí está cubre los gastos de conservación del parque. El 

66.8% manifestaron que no incluye todos los servicios porque deben pagarse 

cuotas adicionales por diversos servicios que interesan al visitante, dentro de 

estos están el uso del estacionamiento, acceso al módulo de cambio climático y la 

zona de rapel, entre otras. Así mismo, el 60.1% de los visitantes considera que 

dentro de la cuota de acceso se incluyen gastos de conservación al parque, 

aunque consideran los visitantes que no debería existir cuota de acceso, porque 

es un ANP administrada por el gobierno del estado. En cuanto a la cuota máxima 

que están dispuestos a pagar por su acceso al parque es un promedio de 20 a 30 

pesos, una máxima de 70 a 100 pesos y una mínima de 5 a 10 pesos. Los 

visitantes consideran que esta cuota es una forma altruista de poder colaborar a la 

conservación del parque.  

 

          3.5.4.2 Información y comunicación 
 

En cuanto al nivel de satisfacción relacionada con la información que la 

administración del PEFB proporciona al visitante antes, durante y después de su 

visita al parque, el 51% de los visitantes mencionaron que no recibieron ningún 

tipo de información; el 10.8% consideraron que la información fue muy buena, el 

21% buena, el 26% regular, el 12.9% consideró que fue mala y el 11.6% de los 

visitantes mencionó que fue inexistente. Los visitantes señalan no estar 
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satisfechos por la información que recibieron en el parque, mencionaron que 

existe falta información a su llegada al parque en cuanto a las cuotas adicionales 

de acceso a los diversos sitios de recreación del parque, atención al cliente, 

material de difusión impreso (folletos, trípticos, guías y autoguías), falta difusión 

del parque, así como información clara sobre la biodiversidad existente entre 

otros. 

 

          3.5.4.3. Infraestructura y Equipo  
 

La carencia de infraestructura fue observada de manera general por los visitantes. 

En la infraestructura presente señaló a las oficinas (5.7%), el 5.4% de los 

visitantes señalaron que existe toda la infraestructura, el 5.2% mencionó la 

existencia de señalización, el 3.9% indicó el centro de educación ambiental, el 

7.7% menciona que existe otro tipo de infraestructura  y el 3,4% indicó los 

senderos. De manera general, los visitantes señalaron la falta de infraestructura y 

sitios de recreación, especialmente para actividades infantiles, deportivas, 

natación; también, zonas de descanso y de señalización, tanto para llegar al 

parque y a los diferentes sitios de recreación. Al respecto Muñoz (2008) menciona 

que cada vez más los visitantes exigen a los administradores de las ANP el 

establecimiento de mayor infraestructura para satisfacer sus necesidades 

recreativas, lo que ha conducido a poner en riesgo la conservación de la 

biodiversidad.  

 

En cuanto al equipo utilizado por los visitantes para la realización de las diferentes 

actividades recreativas fueron caballos (15.7%), vehículos (5.7%), el motocicletas 

(3.6%), bicicletas (3.1%) y otro tipo de equipo (27.3%); realmente los visitantes 

utilizan poco el equipo por el costo adicional que implica. El 60.7% de las mujeres 

utilizan caballos  y el 50% vehículos, el 75% de los hombres utilizan bicicletas y el 

71.4% motocicletas, ambos sexos utilizan algún  medio de transporte para realizar 

sus actividades recreativas. En cuanto al uso de equipo de acuerdo a la edad del 

visitante, el 71.4% de los jóvenes utiliza motocicletas, el 40.9% de los adultos 
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jóvenes vehículos, el 18.2% de adultos utiliza vehículos, mientras que el 8.3% de 

los adultos mayores prefieren bicicletas.  

  

     3.6 Servicios 
 

En cuanto a los servicios utilizados, el 24.2% de los visitantes mencionó que 

adquiere alimentos en el parque, el 7.2% utiliza guías, el 5.7% utiliza transporte, el 

3.6% alquila equipo, el 2.8% equipo de aventura, el 1.8% adquiere folletos 

explicativos, el 1% se hospeda en el parque y el 11.1% mencionó la falta de 

calidad en los servicios que ofrece el parque, además de la falta de servicios  

sanitarios, limpieza de los mismos, servicios de banco, de primeros auxilios, de 

seguridad y vigilancia, de guías y de tiendas. El 100% de hombres y el 57.1% de 

mujeres considera la falta de equipo y tiendas para la compra de souvenirs. El 

79.9% de los visitantes mencionaron que los servicios que ofrece el PEFB son 

buenos. 

 

Respecto al nivel de satisfacción que tienen los visitantes por los servicios que 

ofrece el PEFB, se encontró que el  54.9% de los visitantes están satisfechos con 

los servicios que ofrece el parque, el 19.6% muy satisfecho, el 10.8% neutro, el 

2.1% está poco satisfecho y 12.2% está insatisfecho. Los visitantes consideraron 

que existe restricción de acceso a los sitios por las cuotas de acceso a los 

mismos, falta de servicios de sanitarios y residuos sólidos, falta de áreas 

recreativas, servicios de atención y cortesía al visitante, servicios cuidado y 

manejo de la biodiversidad, servicios información, comunicación y difusión, de 

transporte y señalética. La prueba de Mann-Whitney mostró que existe diferencia 

estadísticamente significativa (U de Mann-Whitney = 15952; p=0.007), por lo tanto 

el nivel de satisfacción en hombres y mujeres es diferente, donde las mujeres 

tienen un mayor grado de satisfacción que los hombres. Por otra parte, al 

comparar la satisfacción de los visitantes por grupos de edad, se encontró 

mediante la prueba Kruskal-Wallis que existen diferencias estadísticas (χ2= 8.946; 

p=0.03), donde el grupo de mayor edad (>61 años) es el que tiene un mayor grado 
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de satisfacción, siendo la opinión de los grupos de menor edad muy similar y 

menos satisfactoria. 

 

De manera general, los visitantes consideran la falta de infraestructura y equipo, 

servicios y mayores opciones de recreación que satisfagan sus necesidades. Esta 

misma tendencia la presentan estudios realizados por Aguirre (2007) en el Parque 

Nacional Poas, San José Costa Rica, el Parque la Tigra en Honduras y el Parque 

Nacional Reserva Natural Volcán Mombacho en Nicaragua.  

 

3.7 Conclusiones 
 

La  investigación abordó uno de los temas poco estudiados,  las motivaciones y  

satisfacción del visitante en una ANP de México. El artículo permite presentar un 

estudio de caso realizado en el PEFB, el cual se realizó a través de un enfoque 

cognitivo de las motivaciones, activaciones y servicios que ofrece a los visitantes 

el Parque estatal Flor del Bosque (PEFB) con la finalidad de conocer el nivel de 

satisfacción del visitante. Los resultados muestran que los beneficios y valores que 

buscan los visitantes durante su estancia en el PEFB se deben a las diversas 

motivaciones y actividades que los atraen, aspectos que son determinantes en el 

uso y valoración de la oferta de servicios del parque con respecto al nivel de 

satisfacción del visitante.  

 

De manera general se observa que existen diferencias entre los niveles de 

satisfacción de los visitantes los cuales están determinados por características 

demográficas como la edad, el sexo, la escolaridad y el lugar de origen de los 

visitantes. Las motivaciones y actividades de los visitantes están orientadas a la 

distracción, seguida de la apreciación, afecto y conservación, sin embargo, existe 

otro tipo de actividades más específicas como las físicas, de investigación, la 

fotografía y de ocio que acercan a diferentes tipos de usuarios respondiendo a 

adquirir experiencias positivas que conducen a generar un nivel de satisfacción 
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diferente en cuanto a distracción, esparcimiento y conocimiento, así como de 

interacción social con la naturaleza.  

 

 Cabe destacar que los niveles de satisfacción para algunos visitantes están  

determinados por las experiencias y necesidades individuales del visitante, donde 

pueden interactuar socialmente, realizar diversas actividades de distracción y las 

relacionadas con la afectividad, opinión que es más valorada y donde consideran 

que la naturaleza es sólo un elemento adicional dentro de beneficios percibidos.  

 

Con respeto al nivel de satisfacción del visitante en cuanto a los servicios que 

ofrece el parque, la cuota de acceso cubre los gastos de conservación del parque, 

mientras que otros opinan que es muy alta, ya que no incluye todos los servicios 

que ofrece el parque, lo que repercute en sus recursos económicos por lo que el 

nivel es poco satisfactorio. En cuanto a los servicios que ofrece el parque es 

necesario mejorarlos, así como, infraestructura y equipo para ofertar mejores 

opciones recreativas de calidad. Los servicios que oferte el parque son el punto de 

partida para satisfacer las actividades de recreación y motivacionales que ayudan 

al visitante a mejorar su calidad de vida.  

 

De manera general la investigación muestra que aún existen serias deficiencias en 

el manejo y administración del PEFB, lo que se ven reflejadas en el nivel de 

satisfacción de los visitantes quienes mencionaron la falta de servicios, 

infraestructura, equipo y sobre todo la cuota de acceso a sitios de interés que se 

ve reflejado en un nivel poco satisfactorio por parte del visitante. Así mismo, la 

requisición de otro tipo de actividades, servicios, infraestructura y equipo que le 

brinden una mayor y mejor satisfacción al visitante. Consideramos que ante esta 

situación, el uso y valoración de los ecosistemas urbanos debe ser contemplado 

por administradores del parque.  

 

La información generada puede ser utilizada para aportar elementos que apoyen 

la modificación, regulación y planificación de actividades que realmente puedan 
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realizar los visitantes,  como son servicios, infraestructura y equipo que satisfagan 

la oferta y demanda de los visitantes, así como la de garantizar la conservación de 

los ecosistemas urbanos y con esto lograr que funcione como estrategia de 

conservación. La información obtenida a través de las opiniones manifestadas por 

los visitantes tiene la finalidad de contribuir en la toma de decisiones por parte de 

instituciones responsables del parque, así como de plantear una estrategia de 

conservación, manejo y aprovechamiento del PEFB, para brindar beneficios 

sociales, físicos y psicológicos durante su visita. 
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CONCLUSIONES GENERALES 
 
 

1) El deterioro territorial y ecológico de las ANP periurbanas del estado de Puebla 

es causado principalmente por factores socioeconómicos asociados al desarrollo 

urbano. 

 
El deterioro actual de las ANP periurbanas se debe a diferentes factores. Hay un 

factor de origen, ya que el establecimiento de las ANP periurbanas, decretadas 

por el Gobierno del estado de Puebla, respondió a intereses políticos más que 

ambientales; fue un instrumento político para el desarrollo urbano, conocido como 

Declaratoria de Reservas, Destinos y Usos de Áreas Territoriales del Programa de 

Ordenamiento Territorial de la Zona Centro-Poniente del Estado de Puebla. El 

objetivo de este instrumento era detener el crecimiento urbano de la metrópoli 

poblana e incrementar lugares recreativos, sin embargo a la fecha no existe una 

declaratoria formal para cada una de las siete ANP, se desconoce su ubicación 

exacta de cada ANP y su delimitación territorial es imprecisa; tampoco se han 

elaborado los planes de manejo para cada una de las ANP periurbanas por la falta 

de recursos humanos y económicos. Aunado a esto, el crecimiento urbano 

acelerado origina la pérdida territorial y de la biodiversidad de manera irreversible, 

así como conflictos sociales originados por los objetivos opuestos en cuanto a la 

conservación y el uso de los recursos naturales entre los interesados en las ANP.  

 

Los factores económicos que contribuyen a la perdida territorial y ecológica de las 

ANP periurbanas son principalmente la comercialización de tierras realizada por 

inmobiliarias y particulares con objetivos de urbanización, las actividades humanas 

que realizan los propietarios como la extracción de recursos naturales, venta de 

tierras, extracción de aves, leña y madera principalmente; la tala, el pastoreo, la 

agricultura, así como la erosión, los incendios, la deforestación y la biodiversidad 

ocasionan deterioro irreversible de suelo, agua y biodiversidad en las ANP. 

Existen factores políticos e institucionales que también influyen, como la falta de 

gestión, legislación y normatividad por parte de los responsables de las ANP, el 
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escaso conocimiento que tienen los propietarios de las tierras y de los recursos 

sobre la declaratoria de  las ANP, la falta de claridad de qué es un ANP y de su 

objetivo, tanto de los propietarios como de los responsables de las mismas, así 

como de la importancia que tienen en el desarrollo urbano y los servicios 

ecosistémicos que ofrecen estos para mejorar la calidad de vida de la población 

urbana. Estos factores han impedido que las ANP periurbanas operen 

adecuadamente y cumplan con la función para la cual fueron creadas. 

 

2) Los usuarios del Parque Estatal Flor del Bosque conocen la función del mismo y 

los servicios que éstos ofrecen 

 

La percepción del visitante sobre cómo funcionan las ANP y sobre el estado de 

conservación de las ANP es heterogénea y depende de las características socio-

demográficas de los usuarios, tales como la edad, escolaridad y sexo 

principalmente. Los usuarios tienen conocimiento de la función del PEFB y los 

servicios que el ANP ofrece. Así mismo, reconocen que la biodiversidad, el estatus 

legal, el manejo y las actividades recreativas son características que diferencian 

de los parques urbanos de las ANP. Los usuarios identifican que el parque ofrece 

servicios de conservación, recreación y emocional.  

 

Los usuarios opinan que no tienen información sobre otros parques y ANP de la 

ciudad de Puebla y los que conocen se ubican lejos de su lugar de origen, lo que 

implica la inversión de mayores recursos económicos para transporte y pago de 

cuotas de acceso. Así mismo, los usuarios saben que las autoridades 

responsables del PEFB son el Gobierno del estado, opinan que éstos cumplen con 

el objetivo de conservación de manera regular, ya que consideran  falta planeación 

y manejo del ANP periurbana, específicamente en relación al objetivo de 

conservación, así como la creación nuevos sitios destinados a la recreación y la 

información y administración.  
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Los usuarios consideran que el PEFB  aporta a la población urbana de la ciudad 

de Puebla beneficios sociales, ambientales y de tipo emocional como la 

recreación, conservación y tranquilidad. También están conscientes de que así 

como reciben beneficios del PEFB, ellos mismos ocasionan daños al parque por la 

presencia de residuos sólidos y daño a la biodiversidad.  

 

La preferencia de visita a los diferentes sitios del parque está relacionada con la 

edad y el sexo de los visitantes. Los jóvenes prefieren los sitios de recreación. En 

términos generales, existe una tendencia por visitar el parque más por actividades 

de recreación y que por disfrute o conservación.  

 

3) Los usuarios del Parque Estatal Flor del Bosque tienen un nivel de satisfacción 

alto con relación a los servicios que éste ofrece. 

 

La mayoría de los visitantes expresaron que su nivel de satisfacción, con respecto 

a los servicios que ofrece el PEFB, fue regular a insatisfactorio, Esto se asoció a 

aspectos como la cuota de acceso, la falta de información, falta de material de 

difusión con respecto a los servicios que ofrece el parque, servicios de higiene y 

salud, falta de áreas recreativas, mala atención al cliente, mal cuidado y manejo 

de la flora y fauna y falta de seguridad y vigilancia. También, hay insatisfacción por 

el equipo y la infraestructura del parque. 
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ELEMENTOS ESTRATÉGICOS PARA EL MANEJO DE LAS ANP 
PERIURBANAS DEL ESTADO DE PUEBLA 

 

 

     1. Investigación 
 

Se recomienda realizar investigaciones a profundidad sobre el estado de la 

biodiversidad de las ANP periurbanas, impactos de las actividades relacionadas 

con el desarrollo urbano y conflictos sociales y ambientales dentro de las ANP. 

 

Estudios de ordenamiento ecológico del territorio y planificación para evaluar su 

factibilidad como herramienta para regular el crecimiento urbano y con fines de 

conservación. 

 

     2. Gestión de ANP 
 

Mejorar la coordinación entre las instituciones gubernamentales responsables de 

las ANP, Secretaría de Ordenamiento Territorial y Sustentabilidad, municipios, 

autoridades locales, propietarios y ONGs relacionadas, para colaborar en la 

gestión de las ANP.  

 

Una gestión que permita preservar y el manejo adecuado de los ecosistemas 

urbanos, que son fundamentales para el manejo adecuado  bienestar social de la 

población urbana de la metrópoli poblana, para hacer funcional esta estrategia de 

conservación.  

 

Realizar labores de coordinación e integración para el desarrollo de acciones 

conjuntas  de planificación y manejo participativo entre propietarios, ONGs, sector 

privado y responsables de las ANP, con la finalidad hacer compatibles los 

objetivos de conservación, solucionar amenazas, lograr la sustentabilidad, aplicar 

legislación, además de adoptar medidas preventivas y correctivas de uso y 

manejo, conservación.  
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Promover la apertura de espacios de información, discusión y comunicación a los 

interesados en las ANP, así como dar difusión de los avances de la gestión de las 

ANP. 

 

Fomentar el trabajo interinstitucional y multidisciplinario que contribuya a la 

conservación. 

  

Establecer intercambio de información y comunicación con propietarios, 

instituciones y la sociedad civil interesada en las ANP, para lograr la 

retroalimentación entre los interesados y lograr con esto la protección de las ANP. 

 

Acceso abierto y oportuno a los propietarios e interesados en las ANP para la 

toma de decisiones y su implementación en ANP periurbanas. 

 

     3. Aspectos normativos 
 

Las decisiones y acciones aplicadas a las ANP deberán ajustarse a la legislación y 

normatividad actual.  

 

Asegurar el cumplimiento de la LGEEPA y la Ley del Desarrollo Sustentable el 

Estado de Puebla como la principal herramienta de protección de las ANP.   

 

Ejecutar la legislación y normatividad, limitando la influencia de intereses 

particulares en la toma de decisiones.  

 

Elaborar instrumentos ambientales que aseguren la protección de las ANP: 

modificación a la declaratoria, programas de manejo, normatividad, acuerdos, 

resolución necesarios para la administración de las ANP.  
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Asegurar transparencia y objetividad en la formulación y aplicación de legislación y 

normatividad ambiental. 

 

Aplicar  el marco legal, estableciendo la importancia de que el director de la ANP 

sea un profesional de perfil técnico o científico. 

   

     4. Recursos económicos 
 

Asegurar el financiamiento para lograr la conservación y manejo de las ANP, 

mediante el aseguramiento de fuentes financieras que garanticen la protección de 

las ANP a través de proyectos de conservación y sustentabilidad. 

 

Diseñar y plantear un modelo económico para fomentar la participación del sector 

privado dirigido a la protección de las ANP. 

 

Evaluar económicamente la biodiversidad y los bienes y servicios ecosistémicos 

que ofrecen oportunidades a la población urbana.  

 

Lograr financiamiento para la investigación, monitoreo, programas sociales, control 

y vigilancia que garanticen el manejo sostenible de las ANP.  

 

     5. Recursos humanos 
 

Capacitar y asesorar a los tomadores de decisiones responsables de las ANP con 

la finalidad de asegurar la claridad de que son las ANP y los servicios que ofrecen. 

 

Promover la formación y capacitación de personal operativo y de apoyo para  la 

protección de las ANP. 

 

Conformar un  equipo interdisciplinario técnico especialista para protección de las 

ANP. 



91 
 

 

Promover grupos institucionales expertos en ANP periurbanas. 

 

Impulsar programas de formación de recursos humanos y pugnar por que estos 

se establezcan en universidades y otros centros de estudios. 

 

     6. Participación social 
 

Integrar a los responsables e interesados en las ANP para dar seguimiento a la 

funcionalidad de las ANP. 

 

Participación social de los actores interesados en las ANP para la toma de 

decisiones relacionadas con el manejo de las ANP enfocadas a la conservación y 

sustentabilidad de las ANP. 

  

Lograr participación social para la gestión de las ANP y resolución de conflictos.  

 

Dar apertura de espacios de información y comunicación dirigido a interesados en 

las ANP. 

 

Promover la participación de las comunidades locales en la gestión del ANP 

Y la coordinación con las autoridades locales. 

 

Incentivar y fortalecer los comités de Gestión en las ANP. 

 

  7. Manejo (planes de manejo) 
 

Integrar instituciones, propietarios y ONGs en el desarrollo y ejecución del Plan de 

manejo.  
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Cumplir con el mandato legal de elaborar el Plan de manejo y un Plan operativo 

para las ANP.  

 

Promover el uso de prácticas de manejo sostenible  y uso sustentable en los 

espacios de las ANP. 

 

Incorporar en los Planes de Manejo un enfoque ecosistémico de la conservación y 

manejo de los recursos. 

 

Diseñar e implementar un el plan de manejo para visitantes. 

 

Canalizar la visitación mediante una adecuada planificación de las ANP. 

 

     8. Infraestructura 
 

Proveer la infraestructura y el equipo necesario para garantizar la operatividad de 

las ANP.  

 

Asegurar que la infraestructura y equipo se mantenga en buen estado para 

asegurar su funcionamiento y la seguridad de los usuarios.  

 

     9. Vigilancia 
 

Establecer procedimientos y mecanismos técnicos, medidas y normas de trabajo 

para aplicarse de manera lógica a fin de vigilar y asegurar la integridad de las ANP 

a través patrullajes permanentes. Elaborar un programa de vigilancia incluyendo 

horarios y rutas. Implementar mecanismos de monitoreo, control y sanciones. 

 

Coordinar el control, supervisión y vigilancia para asegurar las ANP y su 

operación.  As{i como capacitar al personal del Programa de Control y Vigilancia. 
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     10. Mantenimiento 
 

Mantenimiento de las instalaciones, equipo y servicios, control de entradas y 

movimientos, limpieza y desinfección, control de calidad del agua y manejo de 

desechos orgánicos e inorgánicos. 

 

     11. Sensibilización y educación ambiental 
 

Especificar las actividades de educación ambiental y/o investigación, a través del 

trabajo conjunto con escuelas, empresas y organizaciones interesadas en llevar a 

cabo actividades de difusión de la información. 

  

Sensibilizar y concientizar a la población de la importancia que tienen las ANP, de 

su preservación en beneficio de la población urbana, así como de deterioro.  

 

Fomentar el sentido de responsabilidad, motivación y compromiso personal por el 

Patrimonio Natural. Incrementar la conciencia del público en general acerca de la 

importancia de las ANP. 

 

Fomentar una Educación para el Desarrollo Sustentable (EDS) con las 

comunidades locales. 

 

Sensibilizar a las comunidades, a los visitantes y a la población en general a 

través de programas de educación ambiental, difusión permanente de actividades 

de conservación, manejo y uso de las ANP, de los servicios que ofrece, mediante 

el uso de diversos medios de comunicación, con la finalidad de fomentar el valor, 

conocer, apreciar, disfrutar las ANP. 

 

Orientar las actividades de investigación y de educación para la protección de los 

recursos, usuarios y visitantes. 
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Resumen 
 
En México las Áreas Naturales Protegidas (ANP) constituyen el instrumento de 

política ambiental más importante para la conservación de la biodiversidad. 

Aunque inicialmente la estrategia tuvo una orientación preservacionista, 

actualmente el establecimiento de las ANP se vincula con la planeación territorial, 

principalmente en zonas con fuerte influencia urbana. En el estado de Puebla se 

han declarado 22 ANP, la mayoría localizadas en la región Centro-Poniente del 

Estado. De las 22 ANP, 12 son de competencia del gobierno federal y 10 de 

competencia del gobierno estatal. Seis de estas últimas tienen la categoría de 

Reserva Ecológica y una de Parque Estatal. Todas las ANP de competencia 

estatal se localizan en la zona periurbana de la capital del estado. Las ANP 

periurbanas están sujetas a presiones económicas, sociales y ecológicas 

diferentes a las ubicadas en ecosistemas naturales poco perturbados. Esta 

situación, aunado a factores político-institucionales, ocasionan que las ANP 

periurbanas no funcionen como estrategias de conservación y de áreas de 

recreación. En un diagnóstico exploratorio para conocer la situación actual de las 

seis reservas ecológicas y del parque estatal del Valle de Puebla, se encontró una 

serie de limitantes para el funcionamiento de las mismas: falta de claridad de las 

instituciones y de la población de que son las ANP y del objetivo de las mismas, 

falta de un plan de manejo, falta de recursos económicos orientados al 

mantenimiento de las ANP, límites de las ANP no definidos, pérdida de áreas de 

las ANP por urbanización. Además de una serie de problemas ecológicos como 
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son: deforestación, incendios forestales, contaminación atmosférica, residuos 

sólidos y la introducción de especies exóticas. Se concluye que para que las ANP 

periurbanas del estado de puebla funcionen, las instituciones responsables de su 

operación deben considerar los factores señalados, involucrando activamente a 

las sociedad. 

  

Palabras clave: Áreas Naturales Protegidas, periurbanas, factores, funcionalidad 
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INTRODUCCIÓN 
 
En México la protección del medio natural se inició desde la época prehispánica. 

En el sur, los Mayas tenían áreas de protección estricta y descanso, mientras que 

en el centro, Netzahualcoyotl promovió la conservación de los recursos naturales, 

reforestó algunas áreas y fundó varios jardines botánicos y zoológicos. Se reporta 

también que Moctezuma II estableció varias áreas verdes. Sin embargo, se 

considera que el advenimiento de la época colonial llevó a un decaimiento de 

conservación del medio natural (Vargas,  1984, Ordoñez,  y Flores, 1995; De la 

Maza,  2000). 

 

El establecimiento formal de las primeras áreas de protección especial de las que 

se tienen registro en México se inicia en 1876, cuando Sebastián Lerdo de Tejada 

declara Reserva Nacional Forestal el Desierto de los Leones. Durante el Porfiriato, 

en 1898, se declara Bosque Nacional al Monte Vedado Mineral del Chico en 

Hidalgo, aunque tal designación tuvo lugar hasta 1982. En el periodo cardenista se 
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registra un fuerte impulso a las ANP, dando como resultado el establecimiento de 

82 Parques Nacionales y Reservas Forestales en el país. Este esfuerzo 

conservacionista es prácticamente nulo en el periodo de 1940 a 1976, siendo 

retomado en las décadas de 1976 al 2000 (Castañeda, 2006; Melo, 2002). En la 

última década, es notable el esfuerzo gubernamental por poner bajo un estatus de 

conservación a áreas representativas de los principales ecosistemas de México, 

dando como resultado que actualmente se tenga un total de 164 ANP de 

competencia federal, con una superficie de 23,096,877 millones de hectáreas, lo 

que representa el 11.8% del territorio mexicano (CONANP, 2008).  

 

En México las ANP han tenido como función principal la protección de la 

biodiversidad. Sin embargo, en el contexto internacional se reconoce que las 

Áreas Naturales Protegidas tienen como función la conservación de otros servicios 

ambientales fundamentales para la humanidad. Algunos de estos servicios son la 

conservación de los procesos naturales, captación de carbono, la estabilización 

del clima, hábitat, retención de nutrientes, prevención de desastres naturales, 

protección de causes (WCPA, 2000). En esta lista pueden agregarse otros 

servicios como la conservación del suelo, mantenimiento de las funciones de las 

cuencas hídricas, la protección del paisaje silvestre, la preservación de atributos 

culturales y tradicionales, la preservación de sitios para la educación ambiental, 

desarrollo turístico y recreación, así como para la provisión de elementos y 

procesos para el desarrollo de investigaciones científicas (Ordóñez,  y Flores, 

1995; Mulongoy y Chape, 2004)  

 

Las características de los ecosistemas y las funciones ambientales de los mismos, 

son elementos para determinar la categoría de Área Natural Protegida a 

establecer. En la legislación mexicana federal se consideran las siguientes 

categorías: Reservas de la Biósfera, Parques Nacionales, Monumentos Naturales, 

Áreas de Protección de Recursos Naturales y Santuarios. En el caso de la 

legislación estatal de Puebla, se consideran las categorías de Parques y las 

reservas estatales, de competencia del gobierno estatal, y las zonas de 
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preservación ecológica que son competencia de los municipios (Ordoñes y Flores, 

1995; Melo,  2002; Contreras y  Rodríguez, 2004; DOF, 2007). 

 

Por su localización, se puede diferenciar las Áreas Naturales Protegidas 

periurbanas (periferia de los centros urbanos) de las ANP localizadas en sitios 

alejados de los centros urbanos. Las ANP periurbanas están sujetas a presiones 

diferentes a las ANP localizadas en ecosistemas menos perturbados (naturales). 

Las primeras están sujetas a presiones sociales, económicas y ecológicas 

asociadas al desarrollo urbano, teniendo como consecuencia el deterioro de las 

mismas (Trzyna, 2007). Dentro de las presiones sociales sobresale el crecimiento 

urbano que tiende a amenazar la integridad territorial de las ANP periurbanas 

(UN/SDR, 2004; Nael et al., 2004), debido a invasiones ilegales de terrenos, y que 

representan una situación de conflicto entre los intereses de los humanos y vida 

silvestre (Mbaiwa,  2005).  

 

Factores económicos identificados que limitan el funcionamiento de las ANP son la 

construcción de vías de comunicación terrestre, el turismo no controlado y la caza 

furtiva, que llegan a ser un serio problema para la conservación de la flora y la 

fauna en el área de la ANP (Klöcker et al., 2006). La especulación inmobiliaria, el 

sobrepastoreo, la agricultura y la extracción de productos  forestales para la 

subsistencia son presiones económicas importantes también. Estas actividades 

son la principal fuente de la economía local, pero pueden inducir al cambio de uso 

del suelo en las ANP (Escamilla et a., 2006; Jepsen   et al., 2005).  

 

Las presiones ecológicas son también importantes para las ANP periurbanas. 

Procesos de deforestación, contaminación, introducción de especies exóticas y los 

incendios forestales pueden llegar a tener un impacto significativo en el uso del 

suelo y sobre el funcionamiento del ecosistema (Trzyna,  2007; Gray y Azuma., 

2005). Estos procesos a su vez, están íntimamente relacionados con factores 

socioeconómicos como el cambio de uso del suelo (Hansen y  DeFries, 2007).  
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La combinación de los factores sociales, económicos y ecológicos, dentro de los 

que sobresalen los factores políticos y la falta desarrollo y aplicación de políticas 

gubernamentales limitan el funcionamiento de las ANP (Hansen y  Rotella, 2002; 

UN/SDR 2004). Dando lugar a impactos ecológicos como la erosión del suelo, el 

deterioro de las propiedades fisicoquímicas, biológicas y económicas del suelo; y 

la pérdida de la cubierta vegetal. Una destrucción del hábitat que involucra no sólo 

el deterioro y la pérdida de los ecosistemas naturales, sino también de los 

sistemas sociales (WMO, 2005). Este deterioro de las ANP indica que no están 

funcionando adecuadamente (Margules y  Pressey, 2000). Se ha señalado que en 

la realidad no se tiene claro si todas las ANP son eficazmente protegidas, porque 

hay poca investigación que permita evaluar el deterioro ecológico (Liu et al., 2001).  

 

En el caso de las ANP estatales del estado de Puebla, no se sabe con precisión 

que tanto están cumpliendo con los objetivos para los que fueron creadas, 

particularmente las localizadas en las áreas conurbadas de los principales centros 

urbanos del estado. Hay cierta evidencia de que las ANP periurbanas están siendo 

sujetas a presiones muy fuertes que promueven su pérdida territorial y no 

funcionamiento. Con el fin de precisar esta situación, en  la presente investigación 

se propuso identificar y analizar las factores sociales, económicos y ecológicos 

que contribuyen a la falta de funcionalidad y deterioro de las ANP periurbanas del 

estado de Puebla.  

 

METODOLOGÍA 
 

Se realizó un diagnóstico preliminar de la situación actual de las ANP periurbanas 

del estado de Puebla, con el propósito de identificar y analizar  en una primera 

aproximación las presiones y los factores socioeconómicos y ecológicos que 

impiden la funcionalidad y deterioran las ANP periurbanas.  

 

El proceso metodológico del diagnóstico consistió en las siguientes etapas:  
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• Preparación y organización del proceso de diagnóstico 

• Análisis de información secundaria  

• Identificación de informantes clave 

• Entrevistas a informantes clave 

• Recorridos de campo  

• Un taller participativo 

• Análisis y sistematización de la información obtenida.  

 

Preparación y organización del proceso de diagnóstico: planeación de las etapas 

de trabajo de campo, selección de variables, preparación de los instrumentos de 

obtención de la información y programación de las actividades.  

 

Análisis de información secundaria: Se revisaron documentos impresos, mapas y 

ortofotos para determinar la precisión de la delimitación de las ANP, sus 

características  biofísicas, económicas y sociales. 

 

Identificación de informantes clave: se identificó que personas de las instituciones 

gubernamentales (federales, estatales, municipales), autoridades locales, 

propietarios y Organizaciones No Gubernamentales (ONGs) que pudieran 

proporcionar información relevante sobre las ANP.  

 

Entrevistas a informantes clave: se realizó la entrevista a 49 informantes clave, 

utilizando como instrumento diálogos semi-estructurados, con una combinación de 

preguntas abiertas. Se obtuvo información relevante sobre diferentes aspectos de 

la ANP, como son la participación de las instituciones, ONGs y de la sociedad en 

la operación de las ANP, los programas institucionales en marcha y su interés en 

el funcionamiento de las ANP, entre otros. 

 

Recorridos de campo: un recorrido por cada ANP para obtener información sobre 

su estado actual, la presencia de límites visibles de las ANP y observación de 

pérdida territorial de la ANP por procesos de urbanización.  
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Taller participativo: se organizó el taller en la ANP periurbana Cerro Tepeyac, 

localizado en la comunidad de San Francisco Tepeyecac, municipio de San Martín 

Texmelucán, en la que participaron 17 ejidatarios, el regidor y director de 

Desarrollo Rural y Social del municipio. La información que se obtuvo sobre 

urbanización, conflictos de tenencia de la tierra, cambio de uso del suelo e interés 

de realización de proyectos de ecoturismo en el ANP periurbana.  

   

Análisis y sistematización de la información: A partir de la información de campo y 

de la información secundaria se identificó qué presiones y factores 

socioeconómicos y ecológicos inciden en el deterioro de las ANP y limitan su 

funcionalidad.  

 

 

 

RESULTADOS 
 

Características generales de las ANP periurbanas del estado de Puebla 
 
En el estado de Puebla se tienen 22 ANP, ocupan una superficie de 875,484.468 

hectáreas. La mayoría de ellas ubicadas en la Región Centro Poniente del Estado 

de Puebla. Región que incluye a 26 municipios del estado y forma parte del Eje 

Neovolcánico Transversal (Gobierno del Estado de Puebla, 2001). 12 ANP son de 

competencia del gobierno federal y 10 de competencia del gobierno estatal 

(Cuadro1). Sobresalen las ANP localizadas en los alrededores de los centros 

urbanos (SEDURBECOP, 2002; Gobierno del Estado de Puebla, 2001).  
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                   Cuadro 1. Áreas Naturales Protegidas en el Estado de Puebla 

Tipo de NP No. De 
ANP 

Superficie protegida 
(Ha.) Tipo de decreto 

 
Reservas de la Biosfera 

 
1 490,186.875 Federal 

 
Parques Nacionales 

 
4 110,547 

 Federal 

Área de Protección de 
Recursos Naturales 7 46961,668 

 Federal 

Área Natural Protegida 
Sujeta a Conservación 

Ecológica 
3 338222.698 Estatal 

 
Parque Estatal 

 
1 664 Estatal 

Zonas de Preservación 
Ecológica (Reservas 

Ecológicas) 
6 1996 

 Estatal y Municipal 

TOTAL 22 875,484.468 
  

Fuente: Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas de la Región Centro-Poniente del Estado de Puebla 
                     (SEDURBECOP, 2002; Gobierno del Estado de Puebla, 1994) 

 
 

Las ANP periurbanas estatales se indican en el Cuadro 2. Estas ANP presentan 

gran similitud en varias de sus características: todas son cimas con pendientes 

pronunciadas, se ubican en un rango altitudinal que va de los 2, 150 a los 2, 580 

m.s.n.m, tienen un clima templado y su vegetación corresponde a bosques 

asociados de pino y encino característicos de la región (Gobierno del Estado de 

Puebla, 2005).  

 
               
                    Cuadro. 2   ANP periurbanas su localización y superficie 

Denominación Municipio  Superficie 
(Has.) 

 
Cerro Amalucan Puebla 227 

 
Cerro Cómalo San Jerónimo Tecuanipan 131 

Cerro Mendocinas San Martín Texmelucan , San Felipe Teotlalcingo, 
San Lorenzo Chiautzingo 635 

 
Cerro Tepeyac San Martín Texmelucan 170 

 
Cerro Totolqueme San Martín Texmelucan 297 

 
Cerro Zapotecas San Pedro Cholula 536 

Flor del Bosque /Parque 
Estatal Lázaro Cárdenas Amozoc de Mota 664 

                   Fuente: Gobierno del Estado de Puebla, 1994, SEDURBECOP, 2002 
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La superficie total que ocupan estas ANP periurbanas en el estado de Puebla es 

de 2660 has. De esta superficie, 1,448 hectáreas se encuentran degradadas 

(Figura 1) (SEDURECOP, 2002).  

 

 
Figura. 1 Superficie degradada de las ANP periurbanas del estado de Puebla (SEDRBECOP,2002) 

 

Aun cuando las ANP periurbanas no representan un ecosistema determinado, 

encontramos que cuatro ANP periurbanas tienen un ecosistema con una 

comunidad vegetal característica y dos ANP periurbanas se encuentran sin 

vegetación (Cuadro 3). 

 
     Cuadro 3. Ecosistemas que caracterizan a las ANP periurbanas 

ANP Ecosistema que la caracteriza Propuesta de intervención (SMRN) 

 

Amalucan 
Bosque de eucalipto 

 

Conservar Bosque de pino 

Cómalo Sin vegetación Bosque de pino 

Mendocinas  
Bosque de pino-eucalipto 

 
Bosque de pino 

 

Tepeyac 
Bosque  de eucalipto 

 

Bosque de pino 

Totolqueme 
 

Sin vegetación 
 

 
Bosque de pino 

 

Zapotecas 
Bosque de pino 

 

Conservar Bosque de pino 

 

Flor del Bosque 
Bosque de encino 

 

Conservar Bosque de encino 

Fuente. Sistema de Áreas Naturales de la Región Centro-Poniente del Estado de Puebla (SEDURBECOP, 2002) 

 

Superficie total degradada  de las ANP periurbanas

1180 Has.
(64%)

1468 Has.
(36%)

SupConsANP
SupdegANP
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Génesis de las ANP periurbanas del estado de puebla 

La declaratoria de las ANP periurbanas del estado de Puebla forma parte de un  

proceso de planeación territorial, que inició a finales de la década de los setenta 

como respuesta al Plan Nacional de Desarrollo. Esta planeación tenía por objeto, 

de acuerdo con los documentos gubernamentales, contribuir al desarrollo urbano y 

la conservación del medio ambiente, mediante la creación de áreas verdes, la 

reforestación y equipamiento de otras ya existentes (Gobierno del Estado de 

Puebla, 1976-1979). Uno de los objetivos específicos en materia ambiental, 

derivado del Plan Nacional de Desarrollo 1976-1982 era el programa de 

aprovechamiento, conservación y regeneración de los recursos naturales de la 

entidad. Con el propósito de mejorar e incrementar lugares de atracción recreativa 

con fines turísticos, así como incrementar las zonas boscosas y cinturones verdes 

de la periferia (Gobierno del estado, 1994; POE de Puebla, 1994). Posteriormente, 

en el Plan de Desarrollo Estatal 1993-1999 se establece la necesidad de fortalecer 

económica y socialmente la zona conurbada de la ciudad de puebla, estableciendo 

para tal efecto características y límites de crecimiento urbano (POE de Puebla, 

1993-1999). Por lo que en  marzo de 1994, el Gobierno del Estado expide 

formalmente la declaratoria de zona de conurbación, a fin de formular el 

“Programa de Ordenamiento Territorial de la Zona Centro-Poniente del Estado de 

Puebla” con el propósito de integrar el territorio económica, política y 

ecológicamente para beneficiar a la población rural y urbana y fortalecer la región 

Centro-Poniente del Estado de Puebla. Programa que sirvió como instrumento de 

regulación ambiental para declarar las ANP en los municipios (Gobierno del 

estado de Puebla, 1994; POE de Puebla, 1994). 

 

En Abril de 1994 se declararon formalmente seis ANP periurbanas con la 

categoría de Reservas Ecológicas (POE de Puebla, 1994). Instrumentos legales 

como la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (DOF, 1988; POE de Puebla, 1993-

1999) fueron utilizados para fundamentar y justificar la declaratoria de las ANP 

periurbanas (SEDURBECOP, 2002; Gobierno del Estado de Puebla, 1994). 
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También se justificaron políticas, acciones e instrumentos operativos para lograr la 

declaratoria de las ANP periurbanas, y se enmarcaron en planes y programas 

subregionales, microregionales, municipales, directores, locales y parciales 

(Gobierno del estado de Puebla, 1994 y 2001, SEDUEP, 1999). Además de las 

seis reservas ecológicas, se encontró que existe una declaratoria individual para 

un Parque Estatal (Cuadro 1). Para las seis reservas ecológicas se tiene una 

declaratoria general (una para las seis), en la que no sólo se decretan, sino 

también se señalan los destinos y usos de predios y reservas territoriales.  

 

La delimitación precisa de los límites de las ANP periurbanas es complicada. En la 

declaratoria sólo se mencionan los nombres de las ANP de la región Centro-

Poniente del Estado de Puebla, tanto las de competencia federal como estatal, y 

sólo se dan dos puntos de referencia en cuanto a latitud, longitud y altitud, y no se 

proporciona más información relacionada con su delimitación.  

 

El análisis del material cartográfico digital (mapas y ortofotos) mostró que se tiene 

una gran imprecisión en la localización de las ANP, no se tiene un polígono 

definido, falta precisión sobre cuál es la superficie total de cada una de las ANP y 

no se tiene claro cuál es el ecosistema representativo de cada una de ellas. El 

desconocimiento de los límites precisos del área y de la superficie efectiva a ser 

protegida, por la falta de un polígono definido, impide hacer una evaluación 

precisa de la dinámica territorial de las ANP periurbanas, ya que el análisis da 

lugar a una gran variación entre la superficie decretada y la estimada, un problema 

común que se en cada una de las siete ANP (INEGI, 2001).  

 

Los esfuerzos gubernamentales para precisar la delimitación de las ANP 

periurbanas son limitados. Solamente para la ANP del Cerro Zapotecas el 

gobierno del estado, en coordinación con el gobierno municipal y algunas ONGs, 

inició en el 2006 su regularización y la modificación de declaratoria, propósito de 

cambiar sus límites y re-zonificar el área de la ANP de acuerdo a las necesidades 
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actuales de conservación, protección y manejo. Esto con el propósito final de 

detener su deterioro y hacerla funcional (Gobierno del Estado de Puebla, 2006).  

 
Funcionalidad de las ANP periurbanas del estado de Puebla 
 

En el diagnóstico preliminar se encontró que a más de una década de la 

declaratoria las ANP periurbanas, éstas carecen de una protección efectiva y no 

están funcionando como ANP. Diversos factores han causado que este 

instrumento de política ambiental no cumpla con su cometido (Cuadro 4).  

 
Cuadro 4. Presiones y factores socioeconómicos 

Factores sociales Presiones Económicas 
 

Factores 
ecológicos 

 
Crecimiento urbano 
 

Comercialización de 
tierras 

Deforestación 

 
Conflictos por el uso de 
la tierra 

Extracción de recursos 
naturales 

Erosión 

 
Tenencia de la tierra 
 

Agricultura y 
Sobrepastoreo 

Incendios 
forestales 

Falta de políticas y 
programas 
Institucionales 

 Contaminación 

No participación de la 
sociedad 

  

 

Los factores sociales a los que se enfrentan las ANP periurbanas estatales, son  la 

falta de políticas y programas institucionales para la operación de las ANP, 

conflictos de intereses entre los actores interesados en las ANP, problemas de 

tenencia de la tierra y el crecimiento urbano acelerado que requiere espacios para 

los desarrollos residenciales. Un factor institucional importante es el hecho de que 

la dependencia inicialmente responsable de las ANP periurbanas, la 

SEDURECOP, ignoró la existencia de las mismas en los planes de desarrollo del 

estado. Actualmente, es notable la falta de continuidad de dependencias 

gubernamentales responsables de las ANP periurbanas y del diseño de nuevas 

políticas ambientales para la adecuada administración y manejo de las ANP. 

También se encontró que no hay una efectiva aplicación de legislación y 

normatividad ambiental para regular el uso y manejo de los recursos naturales en 
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las ANP, y que no hay coordinación de acciones de los actores interesados en las 

ANP para evitar conflictos sociales que potencialicen el deterioro de las ANP.  

 

La falta de funcionalidad de las ANP se asocia también a aspectos de su misma 

declaratoria formal. Esta declaratoria se originó por iniciativa del gobierno del 

estado, como un instrumento político, más no de política ambiental. Como 

consecuencia, las ANP sólo existen en papel. Desde su creación, las ANP no han 

sido consideradas de manera importante en los Planes de Desarrollo del Estado. 

De hecho, el gobierno del estado ha desarrollado políticas socioeconómicas de 

corto plazo en la región,  que son incompatibles con una política ambiental que 

promueva la conservación de las Áreas Naturales Protegidas periurbanas, ya que 

predominan los intereses privados a los públicos. 

 

Un aspecto relevante es la falta del Plan de Manejo en las seis Reservas 

Ecológicas. A más de una década de haber sido declaradas ANP no tienen plan 

de manejo. Esta deficiencia es crucial para el funcionamiento de las ANP, porque 

el Plan de manejo es una herramienta para la planificación de actividades y la 

toma de decisiones en relación al uso de cualquier recurso de las ANP. Aunque 

para el Parque Estatal se han elaborado propuestas de Planes de Manejo y 

Planes Maestros hasta este momento ninguno se ha ejecutado. El Gobierno del 

Estado argumenta que los planes de manejo no se han elaborado por la falta de 

personal y presupuesto. Actualmente, la SMRN se encuentra en proceso de 

elaboración el Plan de Manejo para la ANP cerro Zapotecas. Esto puede ser el 

inicio de un esfuerzo gubernamental para  la elaboración del plan de manejo del 

resto de las ANP periurbanas. 

 

También se encontró que no existen programas y proyectos institucionales para 

evaluar los recursos naturales de las ANP periurbanas. Aunque el Gobierno del 

Estado está iniciando algunas acciones de monitoreo, prevención y control de 

incendios forestales, así como programas de reforestación y restauración, los 

esfuerzos son incipientes. El Parque Recreativo Flor del Bosque es un caso 
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particular. Debido a que  es administrado por la Secretaría de medio Ambiente y 

recursos Naturales del estado de Puebla (SMRN), se están llevando a cabo 

algunos programas y proyectos integrales de conservación, protección, 

restauración y aprovechamiento del Parque.  

 

En dos  de las ANP periurbanas (Cerro Tepeyac  y Cerro Totolqueme en San 

Martín Texmelucan) existen ONGs y empresas interesadas en la conservación de 

los recursos naturales. Se encontró que en estas ANP, PEMEX y la Coca Cola 

están  interesados en desarrollar proyectos de Ecoturismo. En otra ANP (Cerro 

Zapotecas) se tiene presencia de ONGs conservacionistas y ambientalistas. Las 

primeras desarrollan proyectos de investigación sobre conservación y  

restauración de la ANP. Las segundas pugnan por convertir el ANP en una ANP 

privada. 

 

En las seis Reservas Ecológicas se identificaron conflictos sociales entre los 

actores interesados en las ANP. Los actores y los intereses son diversos. Hay una 

pugna de intereses públicos y privados, totalmente opuestos a la conservación de 

los recursos naturales. Las causas principales son: el sistema de tenencia de la 

tierra, las modificaciones en cuanto al régimen de propiedad, la falta de 

regularización de la tierra, por la falta de títulos de propiedad y depuración de 

padrones ejidatarios, y la apropiación de tierras por un grupo político (Antorcha 

Campesina), lo que da lugar finalmente al cambio de uso de suelo en la ANP. 

 

La existencia de las ANP periurbanas del estado de puebla enfrenta más 

condiciones adversas que favorables. Los factores socioeconómicos son 

predominantes. Por un lado, la comercialización de tierras por inmobiliarias 

particulares y por el gobierno del estado tiende a promover el cambio del uso del 

suelo. Por otro lado, las ONGs conservacionistas pugnan por la existencia de las 

ANP. En medio, los propietarios de la tierra manifiestan rechazo a la declaratoria 

de las ANP, sabiendo que con la declaratoria perderán sus derechos sobre la 

tierra y sus recursos. En medio también, los demás actores sociales parecen 



109 
 

indiferentes a la pérdida territorial y el deterioro de las ANP. Los intereses 

encontrados generan conflictos. Por ejemplo, el establecimiento de antenas de 

comunicación y torres de electricidad propiedad del gobierno federal, estatal y de 

empresas privadas ha conducido a la especulación de tierras y son causa de 

conflictos entre propietarios, el gobierno estatal y municipal. Los primeros, 

reclaman a las instituciones gubernamentales haber sido excluidos y no 

informados del proceso de elaboración de la declaratoria del ANP. Así como, de la 

aportación de recursos económicos por el establecimiento de antenas y torres; y 

los segundos, que omiten los derechos de los propietarios a la tierra y a sus 

recursos.   

 

Las diversas actividades económicas que se realizan en las ANP periurbanas, son 

una causa más de conflictos sociales. Por un lado, por la restricción que hace la 

declaratoria a propietarios y a las comunidades para realizar actividades 

productivas y extractivas, como la agricultura, el pastoreo, la extracción y 

comercialización de los recursos y la caza; por la otra parte, el incremento de 

actividades propias de la urbanización como la delincuencia y el vandalismo que 

generan conflictos entre usuarios. Así como el daño que ocasionan actividades 

deportivas de alto impacto, a las áreas agrícolas que se localizan las ANP 

periurbanas.   

 

Importantes también son los conflictos que se generan entre propietarios y ONGs, 

por la falta de afinidad entre los objetivos que persiguen cada uno de ellos. Los 

propietarios que aspiran al desarrollo de las poblaciones que habitan en torno a 

las ANP y a seguir desarrollando sus actividades productivas tradicionales. Las  

ONGs  interesadas en la conservación del ANP, que exigen a los gobiernos 

municipal y estatal el apego a la declaratoria con el fin de evitar el cambio de uso 

de suelo.  

 

Un factor de deterioro de las ANP periurbanas es el crecimiento urbano. Éste ha 

alcanzado un ritmo acelerado en la última década y a generado nuevos 
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asentamientos humanos en el entorno y en las mismas ANP periurbanas. No sólo 

implica la pérdida territorial de las ANP, sino también un aumento en la demanda 

de servicios públicos y el uso de recursos naturales, lo que impacta a las mismas 

ANP. 

 

Las diversas actividades económicas que se realizan en las ANP periurbanas las 

hacen vulnerables, entre ellas se encuentra: las actividades agropecuarias, la 

extracción suelo para elaborar ladrillos y la comercialización de tierras para fines 

residenciales, son una amenaza para la existencia de las ANP. Esto crea una 

situación compleja, ya que los propietarios de las tierras tienen el derecho legítimo 

al uso de la misma para su sobrevivencia, pero por otro lado, es de interés público 

el mantener espacios verdes para el disfrute de la sociedad. En el pasado, la 

actividad agrícola fue la actividad predominante en las áreas de las ANP, pero en 

los últimos años las áreas agrícolas se han reducido fuertemente en la región. 

Esto se asocia al acelerado crecimiento demográfico, lo que ha inducido la 

transformación de tierras agrícolas a residenciales.  

 

El pastoreo en las ANP periurbanas aunque es limitado actualmente, se sigue 

practicando. Esta actividad genera beneficios económicos a las comunidades, 

pero cuando se llega al sobrepastoreo tiene un efecto negativo sobre el suelo y la 

cobertura vegetal. Esto se debe a problemas de cambio en la cobertura vegetal y 

problemas de compactación del suelo y se fomenta la erosión. 

 

La extracción y comercialización de recursos naturales es una actividad 

económica importante en las ANP. Es una actividad tradicional que beneficia de 

manera directa e inmediata a los propietarios de la tierra. Los principales 

productos extraídos son  la arcilla, la piedra y el tezontle. En menor grado hay 

extracción de la flora y la fauna, mediante la recolección de  especies vegetales y 

la caza de animales para el autoconsumo, así como la caza de especies de aves 

canoras que son destinadas a la comercialización.   
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El deterioro de las ANP periurbanas se debe también a factores ecológicos. La 

erosión de los suelos se presenta con diferente grado de magnitud. Las  causas 

directas de este fenómeno de son: el sobrepastoreo, la extracción de tierra y 

piedra, la tala de la vegetación y los incendios forestales. La deforestación es 

considerada como el principal factor ecológico de deterioro al que se enfrentan las 

ANP periurbanas. Tres de las seis ANP periurbanas se encuentran deforestadas 

desde su declaración, fenómeno que actualmente continúa. Debido a la falta de 

coordinación entre gobiernos, recursos financieros, humanos y comunidades 

locales; por lo que sólo se han limitado a realizar pequeños proyectos de 

reforestación que no han funcionado. 

 

La contaminación constituye otro factor fundamental que afecta a las ANP 

periurbanas. El suelo, el aire y el agua son recursos altamente vulnerables a la 

contaminación. La contaminación del suelo es generada por la depositación de 

residuos sólidos, por el establecimiento de rellenos sanitarios y por el depósito 

clandestino de parte de particulares que depositan desechos domésticos, de 

animales, industriales y de construcción en las ANP. La contaminación de aire es 

generada por más 4,316 hornos que fabrican ladrillo, distribuidos alrededor de del 

Cerro Zapotecas, los cuales emiten aproximadamente 10837.39 toneladas/año de 

emisiones de gases tóxicos. Así como, los graves daños a otra de las ANP 

periurbanas que provoca a los acuíferos, el derrame de de productos derivados de 

la explotación petrolífera al ingresar a las líneas de riego. 

 

En las ANP es alta la incidencia de incendios forestales. Éstos son extensivos y 

masivos y sus causas son diversas. Una causa es la quema agrícola  que hacen 

los agricultores, pero también son generados intencionalmente por los pastores de 

ganado y los visitantes. Los efectos son a veces devastadores  para la vegetación 

nativa y exótica. Ante esta situación, el gobierno del estado de Puebla lleva a cabo 

el Programa de control y monitoreo de incendios forestales del Estado de Puebla.  
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La introducción de vegetación exótica, particularmente del eucalipto que fue 

introducida hace más de seis décadas para la reforestación de las ANP 

periurbanas, tienen un impacto en la conservación de la biodiversidad de las ANP 

periurbanas. En las ANP periurbanas, como es Cerro Amalucan, Cerro Tepeyac y 

Cerro Zapotecas se ha convertido en la especie dominante. Esto ha tenido efectos 

importantes sobre la composición y estructura de la vegetación nativa y el suelo. 

Esto debido a la eliminación de la vegetación nativa, por efectos sobre 

propiedades fisicoquímicas y biológicas de los suelos, a la transformación del 

paisaje y la, disminución de la infiltración y aumento de la erosión. 

 
CONCLUSION 
 

Las ANP periurbanas actuales del estado de Puebla  fueron promovidas  por el 

gobierno del estado con fines de planeación territorial y responden a objetivos 

socioeconómicos más que a objetivos de conservación y preservación de los 

ecosistemas. Esta situación, aunada a la falta de una delimitación territorial 

precisa de las ANP periurbanas, la falta de recursos humanos y económicos de las 

instituciones responsables de la gestión de las ANP, la existencia de intereses 

encontrados de los principales interesados en las ANP, las presiones 

socioeconómicas, como es la comercialización de tierras y las invasiones de 

tierras, así como la incidencia de presiones ecológicas (incendios, deforestación) 

hacen no funcionales las ANP como instrumentos de política ambiental para la 

preservación de ecosistemas y espacios recreativos. 

 

Para hacer funcionales las ANP periurbanas del estado de Puebla se requiere una 

verdadera disposición para enfrentar los grandes retos que representan la gestión 

de estas ANP, como es el detener la pérdida territorial de las mismas. Se requiere 

replantear una política ambiental estatal acorde a las necesidades actuales de las 

ANP periurbanas. Para esto la SMRN debe ejercer una  función rectora y tomar en 

cuenta a los diferentes actores interesados en las ANP, con el propósito de que 

puedan participar en la administración y el manejo de las ANP. Debe fomentarse 
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la apropiación de las ANP como capital natural, no sólo en términos de 

conservación y económicos, sino también como espacios naturales productores y 

generadores de servicios ambientales, de tal manera que las comunidades locales 

y los propietarios de las ANP, asimilen y propicien el equilibrio entre lo social, lo 

económico y lo ecológico para mejorar su nivel de vida y mitigar el deterioro de las 

ANP periurbanas.  

 

Es claro que el éxito de la conservación de las ANP periurbanas, no concluye con 

la regularización legal, ni con la elaboración de un plan de manejo y políticas 

ambientales. Sino que es un largo proceso, que dependerá de continuidad y 

construcción a largo plazo, así como de la coordinación, organización, 

participación  y cambios de actitud de todos los interesados en las ANP. 
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Resumen 
 
     Las Áreas Naturales Protegidas (ANP) periurbanas del estado de Puebla, por 

su conexión con la ciudad de Puebla y zona conurbada, están sujetas a presiones 

que limitan su funcionamiento y amenazan su integridad territorial. El objetivo de 

esta investigación fue identificar los factores que inciden en el funcionamiento de 

siete  ANP periurbanas del estado de puebla, así como diseñar una metodología 

que permita  su evaluación. En una primera etapa se realizó un diagnóstico 

exploratorio para identificar los factores críticos de las ANP, para lo cual se revisó 

información secundaria, se realizaron observaciones de campo y se entrevistaron 

a 51 informantes clave. En una segunda etapa, se diseñó una metodología de 

evaluación basada en la identificación y análisis de actores;  la jerarquización de 

amenazas de acuerdo a la percepción de  informantes clave, y el diseño de 

cuestionarios y guías de entrevistas con  indicadores de tipo cualitativo y 

cuantitativo, de acuerdo con los objetivos de la categoría de ANP. Actualmente, se 

desarrolla el trabajo de campo para la aplicación de la metodología. Los resultados 

preliminares indicaron una serie de factores sociales, económicos, ecológico-

antropogénicos y político-institucionales que limitan la efectividad de las ANP para 

conservar los espacios naturales y mantener los servicios ambientales. 

 
Palabras clave: ANP, periurbana, Puebla, Reservas 
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Tlapa, A.M., A. Bustamante, S.Vargas, B. Ramírez, V. Cervantes  y G. Cruz. 2010. 

Estudio Diagnóstico de las Áreas Naturales Proteidas periurbanas del 

estado de Puebla. 

 

Introducción  
    

En México, las Áreas Naturales Protegidas (ANP) son el instrumento de política 

ambiental con mayor definición jurídica para la preservación de espacios naturales 

poco perturbados y para la conservación de la biodiversidad (CONANP, 2008). Al 

igual que en el contexto internacional, tienen como función proveer bienes y 

servicios ambientales y valores culturales que ofrecen a la sociedad (WCPA, 

2000). Un ANP no es la única opción para la preservación y conservación de 

naturaleza, pero si es el principal instrumento de manejo para su preservación.  

 

 A nivel mundial, se han establecido más de 100 000 Aéreas Naturales Protegidas, 

que representan el 13% de la superficie de la tierra y sólo el 10 al 12%  de éstas 

son objeto de conservación y manejo (Chape et al., 2005). Sin embargo,  la 

creación de Aéreas Naturales Protegidas continua  sin que se evalué la efectividad 

de su funcionamiento, ya que como mencionan Stolton y Dudley (1999) aun 

cuando las ANP ya están bien establecidas y categorizadas, sólo algunas 

continúan con su protección mientras que  otras tienen una gestión deficiente que 

da lugar a “áreas protegidas de papel”. Las razones principales del no 

funcionamiento de las ANP son la falta de planeación, su establecimiento en 

lugares que no son representativos de la biodiversidad (Margules y Pressey, 
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2000), procesos naturales y actividades humanas que actúan negativamente 

sobre los recursos naturales de las ANP, inadecuado manejo y falta de capacidad 

institucional (Hockings, 2003). El impacto de estas amenazas depende de las 

actividades socioeconómicas de cada región (Hoekstra et al., 2005), en ocasiones 

con un fuerte deterioro ecológico que ocasiona el fracaso de las ANP como 

estrategia de preservación y conservación.  

 

     En México la evaluación  de las ANP ha sido limitada, a pesar de ser uno de los 

países que durante los últimos años ha aumentado notablemente el número de 

sus ANP. Se tiene poca información sobre el cumplimiento de los objetivos para 

las que fueron creadas. Como resultado de esta situación, recientemente la 

CONANP diseño el Sistema de Información, Monitoreo y Evaluación para la 

Conservación (SIMEC), cuyo objetivo es "establecer un sistema que incorpore 

indicadores biológicos, geográficos, sociales y económicos que permitan analizar 

la efectividad e impacto en la aplicación de políticas públicas en las Regiones 

Prioritarias para la Conservación" (CONANP, 2004). El SIMEC considera 

necesario mejorar y adaptar metodologías internacionales, como las desarrolladas 

por el Programa Ambiental Regional para Centroamérica (PROARCAS) y por la 

Comisión Mundial de Áreas Protegidas (CMAP), con el propósito de generar una 

metodología para la evaluación de la efectividad de las ANP (CONANP,2006). Sin 

embargo, las limitaciones actuales en cuanto a indicadores socioeconómicos, 

aplicabilidad y complejidad, hacen necesario plantear una metodología de 

evaluación que responda a las particularidades y situación actual de cada ANP en 

México, sobre todo las periurbanas, que están sujetas a factores de desarrollo 

económico no presentes en áreas rurales. 

 

     La mayoría de las investigaciones sobre ANP se han orientado a ecosistemas 

naturales (hábitats alejados de centros urbanos), probablemente porque lo natural 

implica poca inexistencia del componente humano y se consideran ecosistemas 

únicos. Investigaciones sobre ANP localizadas en ecosistemas urbanos (se 

encuentra dentro de las ciudades o en sus límites)  (Bolund y  Hunhammar, 1999; 
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McNeely, 2001; Trzyna, 2005) son escasas o se encuentran poco documentadas. 

Estas ANP son importantes para el bienestar de la población urbana, al cumplir 

una función de mantenimiento de los servicios ambientales (Bolund y Hunhammar, 

1999). Por lo que es importante realizar investigaciones para evaluar el grado en 

que estas ANP están protegiendo sus valores y alcanzando sus metas y objetivos 

(Hockings et al., 2006).  

 

     En el caso de las ANP periurbanas del estado de Puebla, no se sabe con 

precisión que tanto están cumpliendo con los objetivos para los que fueron 

creadas, aunque  hay evidencia de que diversos factores ocasionan su pérdida 

territorial y su deterioro ecológico. Esta investigación tuvo como objetivo identificar 

y evaluar los factores que inciden en el funcionamiento de las ANP periurbanas del 

estado de Puebla, México, como soporte para el  diseño de una metodología de 

evaluación de la efectividad de estas ANP como estrategia de preservación y 

conservación. Un propósito adicional fue generar información que dé elementos a 

los responsables de las ANP periurbanas para mejorar la gestión de las mismas. 

 

Materiales y métodos  
Descripción general del área de estudio 
 
     La región de estudio se localiza en la región centro-poniente del estado de 

Puebla. Está integrada por siete ANP periurbanas: Amalucan (municipio de 

Puebla), Cómalo (municipio de San Jerónimo Tecuanipan),  Mendocinas, 

Tepeyac, Totolqueme (municipio de San Martín Texmelucan), Zapotecas 

(municipio de San Pedro Cholula) y Flor del Bosque (municipio de Amozoc de 

Mota). Presentan altitudes que van de los 2, 150 a los 2, 580 metros sobre el nivel 

del mar (SEDURBECOP, 2001; P.O.E de Puebla, 1985; P.O.E. de Puebla, 1994), 

el tipo de clima es C (w1)(w), templado subhúmedo con lluvias en verano; 

temperatura media anual entre 11ºC y 17ºC; con un porcentaje de precipitación 

invernal con respecto a la anual menor de 5% (García, 1973). 
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Metodología  
 
     El trabajo de investigación consta de cuatro etapas. En una primera etapa se 

revisó la declaratoria oficial de las ANP e información documental relacionada con 

la misma, para identificar los límites oficiales de las ANP. Con el apoyo de 

cartografía digital y ortofotos de siete ANP periurbanas del estado de Puebla 

(INEGI, 2001) se delimitaron los polígonos de cada ANP periurbana para el 

análisis espacial de su localización y delimitación, realizándose una verificación de 

coordenadas directa en campo. Se realizaron recorridos de reconocimiento y 

observaciones de campo para obtener información sobre el estado actual de las 

ANP periurbanas, la presencia de límites visibles y la observación directa de su 

pérdida territorial.  

 

     En una segunda etapa se realizó un diagnóstico exploratorio en las siete ANP 

(cinco Reservas Ecológicas, una Reserva Estatal y un Parque Estatal). Se 

realizaron entrevistas semi-estructuradas a 51 informantes clave, seleccionados 

en un muestreo dirigido o intencional. Los informantes fueron  representantes de 

instituciones gubernamentales responsables de la gestión de las ANP, autoridades 

locales, representantes de Organizaciones no Gubernamentales (ONGs), 

propietarios y usuarios. Se obtuvo información sobre la evolución histórica y 

desempeño de la declaratoria, con el fin de identificar qué factores económicos, 

sociales, antropogénicos y político-institucionales son amenazas para las ANP 

periurbanas e impiden que cumplan con la función para la cual fueron creadas. A 

partir del diagnóstico exploratorio se realizó la identificación y jerarquización 

preferencial y directa de las amenazas críticas de las ANP periurbanas del estado 

de Puebla, utilizando criterios de área, intensidad, frecuencia, magnitud, urgencia 

y factibilidad (Margoluis y  Salafsky, 1998). También se realizó la identificación 

preliminar de los principales actores relacionados con las ANP, ubicándolos en 

actores primarios, secundarios y terciarios. 
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La tercera etapa consistió en el diseño de una metodología para evaluar con 

mayor precisión el funcionamiento de las ANP y los factores explicativos de dicho 

funcionamiento. Se seleccionó el enfoque de “método mixto o multi-método” 

propuesto por Williams (2007) y  vonZweck (2008),  que combina la investigación 

cualitativa y cuantitativa. La metodología consiste en la identificación precisa y el 

análisis de actores, de acuerdo a la metodología de Grimble y Wellard (1997), 

para determinar cómo incide la actuación de los interesados en las ANP 

periurbanas; para la selección de actores participantes se propone un muestreo 

dirigido o intencional (Orti, 1998; Santoyo et al., 2002). La identificación de 

amenazas críticas para determinar los factores determinantes del funcionamiento 

de las ANP, a partir de la información generada en el diagnóstico exploratorio. El 

diseño de un cuestionario para la evaluación de amenazas críticas y el 

cumplimiento de los objetivos de las ANP periurbanas (García, 2003; Banco 

Mundial, 2004; Quispe, 2004), de acuerdo a   los objetivos establecidos en las 

declaratorias de las ANP. Para la categoría de Parque Estatal, la metodología 

consideró la aplicación de entrevistas a visitantes del parque seleccionados a 

través de un muestreo no probabilístico por cuotas (sexo, edad, temporadas de 

afluencia, días y horarios de visita) y el objeto de la evaluación es analizar si  el 

parque realmente  está cumpliendo  con su objetivo de proveer con servicios de 

recreación a la población urbana de la ciudad de Puebla; para ello el cuestionario 

comprende la caracterización de visitantes y evalúa el nivel de satisfacción, 

actitudes y conductas referentes al tiempo de estadía, actividades realizadas, 

áreas recreativas, servicios e infraestructura del parque, utilizando para las 

respuestas una escala tipo-Likert de 5 puntos. Para las Reservas Ecológicas y 

Reservas Estatales, se diseñó un cuestionario para evaluar la percepción de los 

actores sobre el estado actual de las ANP, cumplimiento de sus objetivos de 

conservación y preservación, factores críticos y sus impactos ecológicos sobre las 

ANP; debido a limitaciones de información sobre las características de la 

población de interesados, para determinar el tamaño de muestra se seleccionó un 

muestreo cualitativo, considerando la varianza máxima,  de acuerdo a la ecuación 

reportada por Gómez (1979). 
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Resultados y Discusión 
 
    El diagnóstico exploratorio mostró que en el estado de Puebla existen 22 ANP. 

Doce ANP de carácter  federal, cuatro ANP del gobierno del estado y seis del 

ámbito municipal (Cuadro 1) (POE de Puebla, 1994). En el área de estudio se 

localizan siete ANP periurbanas (Cuadro 2). Un Parque Estatal, una Reserva 

Estatal y cinco Zonas de Preservación Ecológica de los centros de población 

denominadas Reservas Ecológicas  

 
Cuadro 1. Áreas Naturales Protegidas del Estado de Puebla 
Tipo Número        Superficie (ha) Decreto 
Reservas de la Biósfera 1 490, 187 Federal 
Parques Nacionales 4 110, 500 Federal 
Área de protección de recursos 7   46, 962 Federal 
Sujetas a conservación ecológica 3 338, 223 Estatal 
Parque Estatal * 1        664 Estatal 
Reserva Estatal* 1  Estatal 
Reservas Ecológicas *† 5      1, 996 Municipal 
Total 22 990, 532  
  *  ANP periurbanas  
  † Zonas de Preservación Ecológica 
Fuente: P.O.E de Puebla 1985; P.O.E de Puebla, 1994 
 
 
Cuadro 2. Áreas Naturales Protegidas periurbanas del estado de Puebla 

Denominación Localización (municipios) 
Superficie 

(ha) 
 

Comunidad 
vegetal  Año Decreto 

Cerro 
Amalucan‡ Puebla 227 Bosque de 

eucalipto 1994 

Cerro Cómalo‡ San Jerónimo Tecuanipan 131 Sin vegetación 1994 

Cerro 
Mendocinas‡ 

San Martín Texmelucan , 
San Felipe Teotlalcingo, San 
Lorenzo Chiautzingo 

635 Bosque de pino-
encino 1994 

Cerro Tepeyac‡ San Martín Texmelucan 170 Bosque de 
eucalipto 1994 

Cerro 
Totolqueme‡ San Martín Texmelucan 297 Sin vegetación 1994 

Cerro 
Zapotecas* San Pedro Cholula 365 Bosque de  

pino-encino 

1994 
Modificación  
2008 

Parque Estatal 
“Flor del 
Bosque”  §  

Amozoc de Mota 664 Bosque de 
encino 1985 

Total  2660   
‡
 Reserva Ecológica 

*Reserva Estatal 
 §

 Parque Estatal 
Fuente: P.O.E. de Puebla, 1985; POE de Puebla, 1994; SEDURBECOP, 2001 
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Génesis de las ANP periurbanas del estado de Puebla 
 

     A diferencia de la mayoría de las ANP que son establecidas para la protección 

de la biodiversidad (Margules y Pressey, 2000), las ANP periurbanas del estado 

de puebla tuvieron un origen diferente. Su creación se ubica en un proceso de 

planeación territorial, iniciado en la década de los setenta en el marco del Plan 

Nacional de Desarrollo (DOF, 1976-1982). Su objetivo general fue el incremento 

de  lugares de atracción recreativa con fines turísticos, zonas boscosas y 

cinturones verdes en la periferia. Como consecuencia,  en diciembre de 1985 se 

declara el Parque Estatal “Flor del Bosque o General Lázaro Cárdenas” (POE de 

Puebla, 1985). En marzo de 1994 se publica la Declaratoria de Reservas, destinos 

y usos de predios y áreas territoriales del Programa Regional de Ordenamiento 

Territorial de la "Zona Centro-Poniente" del estado de Puebla, en la que declaran 

las ANP periurbanas (POE de Puebla, 1994), alineado al Plan de Desarrollo 

Estatal 1993-1999 (POE de Puebla, 1993-1999). Los instrumentos legales que 

fundamentaron y justificaron las declaratorias de las ANP periurbanas fueron la 

Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, leyes relacionadas con la 

planeación y la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente 

(SEDURBECOP, 2001; POE de Puebla, 1994; Gobierno del Estado de Puebla, 

1999). Así como, planes y programas subregionales, micro-regionales, 

municipales, directores, locales y parciales (Gobierno del estado de Puebla, 1976; 

Gobierno del estado de Puebla, 2001; SEDUEEP, 1999).  

 
Problemas de delimitación territorial y localización 
     La comparación de los límites de las declaratorias de ANP con las ortofotos 

(INEGI, 2001) y los datos obtenidos en campo evidenció la imprecisión en la 

localización de las ANP, la falta de un polígono bien delimitado, una superficie total 

indefinida y la no claridad sobre cuál es el ecosistema representativo de la ANP. 

La declaratoria menciona el carácter de la ANP (estatal o municipal) y sólo da 

puntos de referencia en cuanto a latitud, longitud y altitud. Sólo el Parque Estatal 

Flor del Bosque, cuenta con polígono y límites definidos. Aunque en el año 2000 el 

gobierno del estado adquirió 50 hectáreas más para este parque, no se ha 
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realizado  la modificación de su declaratoria (SEDURBECOP, 2001). Para el 

Zapotecas, el Gobierno del Estado, en coordinación con el las autoridades 

municipales y ONGs, inició en el 2006 la modificación a la declaratoria 

(delimitación, recategorización y zonificación) y la modificación fue publicada 

oficialmente en noviembre de 2008 (POE de Puebla, 2008). 

 

     Aunque los representantes de las instituciones del sector medio ambiente del 

estado de Puebla  manifiestan que el Gobierno del Estado realiza esfuerzos para 

la conservación de la biodiversidad, en la realidad éstos son muy limitados. Las 

siete ANP periurbanas no cuentan con un Plan de Manejo debido a la falta de  

personal y de presupuesto. Actualmente, se está elaborando el Programa de 

Manejo para el ANP Zapotecas, el primer programa de manejo  para una reserva 

estatal en el estado de Puebla, lo que representa un esfuerzo por parte del 

Gobierno del Estado  y ONGs para mejorar la gestión de las ANP estatales y 

municipales (SMRN, 2005). 

 

Factores que inciden en el funcionamiento de las ANP periurbanas del 
estado de Puebla 
     El diagnóstico exploratorio indicó que las ANP periurbanas carecen de 

protección efectiva y no funcionan como estrategia de preservación y 

conservación. Se encontraron 24 amenazas críticas que afectan a las ANP 

periurbanas. De ellas, se consideró que tres factores sociales (crecimiento urbano, 

conflictos sociales y tenencia de la tierra), tres factores económicos 

(comercialización de tierras, extracción de recursos naturales y actividades 

agropecuarias), tres factores ecológico-antropogénicos (deforestación, erosión e 

incendios) y cuatro factores político-institucionales (deficiente aplicación de la 

normatividad relacionada con la gestión de ANP, deficiente comunicación e 

información, presupuestos deficientes o inexistentes para el manejo de las ANP, y 

la falta de personal, equipo e infraestructura), son determinantes para la poca 

funcionalidad de las ANP estudiadas.  
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En el diagnóstico exploratorio también se identificó a los principales actores 

relacionados con las siete ANP periurbanas del estado de Puebla (Cuadro 3). 

Sobresale el hecho de que los propietarios originales de las tierras de las ANP se 

ubican como actores secundarios, ya que no fueron considerados en la toma de 

decisión para establecer las ANP, ni son tomados en cuenta para la toma de 

decisiones actuales. 
 
 
Cuadro 3. Matriz de actores interesados en las ANP periurbanas de Puebla 

Actores primarios Actores 
secundarios 

Actores terciarios 

Secretaría del Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (SMRN) 

Propietarios y 
residentes 

Habitantes de las localidades 
de las ANP 

Administración del Parque Estatal Flor 
del Bosque 

Usuarios Sacerdotes, maestros, 
médicos, abogados 

Gobierno municipal ONGs Universidades 
Juntas Auxiliares Empresas Escuelas 
Inmobiliarias  Público en general 

 
 
Diseño de una metodología de evaluación 
     A partir del diagnóstico exploratorio se diseñó una metodología para evaluar en 

qué medida las ANP periurbanas están cumpliendo con las funciones para las 

cuales fueron decretadas. La aplicación de la metodología en cuatro de las siete 

ANP periurbanas está en proceso de ejecución. Actualmente, se están  realizando 

entrevistas a los participantes e informantes clave de las cuatro ANP periurbanas 

seleccionadas para la evaluación, dos Reservas Ecológicas (Mendocinas y 

Tepeyac), una Reserva Estatal (Zapotecas) y un Parque Estatal (Flor del Bosque). 

 
Conclusiones  
 

Las ANP periurbanas en el estado de Puebla, México fueron declaradas con fines 

de planeación territorial y no con una planificación de conservación. Aún cuando 

los objetivos de manejo están claramente establecidos no están funcionando como 

estrategia de conservación y no cuentan con un programa de manejo. Las ANP 

responden más a objetivos socioeconómicos que a objetivos de conservación y 

mantenimiento de servicios ambientales y culturales. Esta situación, aunada a su 
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falta de planeación, la existencia de conflictos entre actores interesados por 

intereses opuestos al de la conservación y a factores sociales, económicos, 

antropogénicos y político-institucionales, determina que no sean funcionales como 

estrategia de conservación y preservación.   

 

Para que las ANP periurbanas del estado de Puebla cumplan con sus objetivos, se 

requiere invertir en recursos naturales, infraestructura, equipo, proyectos de 

difusión de información sobre las ANP y proyectos de manejo, conservación y 

preservación. Se requiere crear mecanismos de comunicación entre los diversos 

actores, principalmente entre instituciones y propietarios originales de la tierra. 

Sobre todo, buscar mecanismos para detener la pérdida territorial de las ANP, 

asociada al rápido crecimiento de la ciudad de Puebla y su zona conurbada. 
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